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Menos de 
100 pág.

De 100 a 
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S e p a r a ta s $ 2 0 .- $ 3 0 .- $ 4 0 .-

IV  - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas

D e instrum entos p u blicados en b o letin es o fic ia le s  agotados, tom os de decretos sin tetizad os, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y A nales de Legislación Argentina. 5 0,20 S l -

V  - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. s o ^ o S I -

VI -  A R A N C E L

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial R esolución N" 269/10 S 5 r

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y  a los electos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se  computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales »valor al cobro-  posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS,

Salta, 25 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  Sí0 4961,

M in iste rio  d e  E ducación  

Expédienté ^ ^ 9 - 1 4 7 .6 7 4 /1 1  Cpde. 1.

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre el M inisterio de Educación de la 
Provincia de Sálta y el Sr. Aníbal Alejandro Yanque; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante el presente se prorroga el contrato 
del Sr. Aníbal A lejandro Yanque, a fin de que el m ism o 
desem peñe tareas de Soporte Técnico y Desarrollo de 
Aplicaciones en la Junta C alificadora de M éritos y D is
ciplina;

Q ue los antecedentes agregados al expediente per
m iten inferir que la contratación del m ismo se encuentra 
justificada plenam ente por la calificación técnica, sien
do necesaria adem ás la contratación en cuestión en vir
tud de estrictas necesidades de servicios;

Q ue a fs. 24/25 obra la im putación presupuestaria 
correspondiente;

Q ue en consecuencia corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los artículos 20, 70 y concordantes de la 
Ley N° 6.838 y su D ecreto R eglam entario;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DECRETA:

Artículo Io - P rorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el M inisterio de Educación de 
la Provincia de Salta, representado por su titular Dra. 
A driana L ópez F igueroa, y el Sr. Aníbal A lejandro  
Yanque, D.N.I. N° 21.702.637, desde el 10 de Enero de 
2011 y hasta el 14 de Abril de 2011, el que com o Anexo 
form a parte  del presente instrumento.

Art. 2o - D éjase establecido que el gasto que dem an
de él cum plim iento dé  lo dispuesto precedentem ente se 

im putará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 -

S A'F, ] y  jM m isterio de Educación - Curso de Acción 01
- A ctiv idad 03 - Servicios No Personales - Código 
0 7 1 16001Ó 30-Ejercicio v igerte.

Art. 3° - El presente Decreío será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General d e ja  Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
' ‘ - fV

Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L ó p ez  F ig u e ro a  - S am son

Salta, 25 de N oviem bre d é 2 0 1 1

D ECRETO  N° 4962

S e c re ta r ía  G en era l de la  G o b e rn ac ió n

Expediente N° 01-199.730/11.

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se  declare de Inte
rés Provincial el 10o A niversario del Program a Radial 
"Al C am po de Jineteada", em itido  por FM  Popular 
107.1 de la ciudad de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo reali zó d icho pedido m edian
te la D eclaración N° 175, aprobada en sesión del día 15 
de noviem bre de 2011, en expediente N? 91 -27.203/11;

Q ue el principal objetivo del citado Program a Ra
dial es compartir con oyentes y  la com unidad en general 
jo m ad as de cultura, folclore y  afianzam iento de nues
tras raíces, conducido por E d ic rd o  "El Bagual" Prieto;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de program as;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  dé  S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - D eclárase de In terés Provincial el 10° 
A n iv e rsa rio  del P ro g ram a  R ad ia l "Al C am p o  de 
Jineteada", em itido porFM  Pcpular 107.1 de la ciudad 
de Salta.

* Art.' -2° - Déjasé-Bstatílecidci que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  Sarhson

Salta, 25 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  N° 4963;!

Ministerio de Desarrolle) Económico

E x p te .N 0 136-68.044/11

V IS T O  el C on tra to  de L ocación  de Serv icios, 
suscripto entre el señor Secretario de Asuntos Agrarios 
de la Provincia de Salta, Dr. Lucio Paz Posse, en su 
carácter de C oordinador E jecutivo de la Entidad de En
lace PR O SA P y la Srta. M im a E lizabet Estrada, D.N.I. 
N° 25.924.013; y,

C O N SID ER A N D O :

Que entre la Provincia de Salta y el M inisterio de 
Agricultura, G anadería y Pesca de la Nación, se celebró 
el Convenio de Préstam o Subsidiario/A nexo Proyecto 
"O ptim ización del A rea de R iego de la C olonia Santa 
Rosa", con el objeto de concretar la asignación de recur
sos provenientes del préstam o B IRF N° 7597-AR, ad
m inistrados a través del Program a de Servicios A gríco
las Provinciales (PR O SA P II), para el financiam iento y 
la ejecución de la obra señalada, la cual fue aprobada 
m ediante D ecreto Provincial N° 3374/10;

Que en virtud de la ejecución de la m encionada obra 
es necesario contar con los servicios de la Srta. M im a 
Elizabet Estrada, para la realización de las tareas de 
consultor "O perador de Riego" relacionadas con el pro
yecto aludido";

Que el consultor proporcionará los inform es que se 
enum eran en el A nexo B del C ontrato citado, dentro de 
los plazos allí indicados;

Q ue la presente contratación se financiará, en un 
100%, con recursos provenientes del Préstam o 7597- 
AR del Banco Internacional de R econstrucción y Fo
m ento (BIRF), desde el 1° de Setiem bre

Que la Subsecretaría de Financiam iento Productivo 
dependiente del M inisterio  de F inanzas y Obras Públi
cas, la Secretaria de Asuntos Agrarios y el Program a 
Jurídico del M inisterio de Desarrollo Económ ico, han 
tom ado la intervención que les compete;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por el A rtículo 144, inc. 2) de la Cons
titución Provincial y de conform idad a lo dispuesto por 
el D ecreto N° 4 955/08 'y la Ley N° 7514;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - A pruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Secretaría de Asuntos Agra
rios dependiente del M inisterio de Desarrollo Econó
m ico, representado por el Dr. Lucio Paz Posse, D.N.I. 
N° 24.875.401, en su carácter de C oordinador Ejecutivo 
de la Entidad E nlace PRO SA P y la Srta. M im a Elizabet 
Estrada, D.N.I. N° 25.924.013, desde el 01 de Setiem 
bre y hasta el 31 de d iciem bre de 2011, el que como 
A nexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, será solventado con recursos provenientes 
del Préstam o BIRF 7597-AR, conform e surge del Con
venio N° 22/10 aprobado por D ecreto Provincial N° 
3374/10.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Económ ico y por el señor 
Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - S am son

Salta, 25 de N oviem bre de 2011

DECRETO  N° 4967

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente N° 114.697/2011 - código 234 

VISTO  el D ecreto N° 3164/2011, y; 

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ism o se designa al C.P.N. Virgilio An
drés Garijo, en el Cargo de A dm inistrador General del 
Servicio de A dm inistración Financiera (SA F), depen
diente del M inisterio de A m biente y Desarrollo Susten- 
table, a p a r tird e l 12 de ju lio  de 2011.

Q ue en virtud de ello se debe dejar sin efecto la 
designación'del nombradó\,.en:el C argo de C oordinador 
General del C entro Provincial de A tención y Asesora-
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m iento por Salario Universal, dispuesta por D ecreto N° 
544/2010.

Q ue el D epartam ento Personal y la D irección Ge- 
neralide Asuntos Legales, del M inisterio del rubro, han 
tom ado la intervención previa que les compete,' p ó rlo ' 
quexorresponde el dictado del instrum ento adm inistra
tivo pertinente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la  p ro v in c ia  de  S a lta  .

DECRETA:
1,, .

A rtículo Io - D éjase sin efecto, a partir del 12 de 
'ju lio  de 2011 la designación del C.P.N. Virgilio Andrés 
Garijo, D.N.I. N° 23.584.922, en el Cargo de Coordina- 

' dor General del Centro Provincial de Atención y Aseso- 
ram iento por Salario Universal, dependiente del M inis
terio de Desarrollo Hum ano, dispuesta por D ecreto N° 
544/2010.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado po r los 
señores M inistros de D esarrollo  H um ano y de A m 
biente y D esarrollo Sustentable y el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - M a stra n d rea  -  L ó p ez  S a s tr e  - 
S a m s o n

Salta, 25 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  N° 4969

M in iste rio  de  E d ucación  

VISTO el Decreto N° 4585/11; y, 

CO N SID ER A N D O :

Q ue a través del citado instrum ento se aprobó el 
Convenio suscripto entre la Provincia de Salta y  la A d
m inistración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS);

Q ue en virtud del aludido convenio, las partes acor
daron instrumentar los m ecanism os administrativos ten
dientes a resolver la controversia surgida en la interpre
tación de lo dispuesto en el artículo 8 del D ecreto N° 
735/05;

. Q ue en ese m arco, la Provincia de Salta se com pro- • 
■metió¡a dictar la norm ativa necesaria para otorgar el • 
carácter de rem unerativo a los conceptos salariales de

los docentes que no revisten la calidad de tal, por el 
período de los últim os veinticuatro (24) meses, previos 
al cese de servicios;

■ -Que, a tales fines, es necesario  dejar sin rfecto:,el 
antículo 8 del D ecreto N° 735/05

L Por ello,

El G o b e rn a d o r  d i  la p ro v in c ia  de S a lta  ‘ 

DECRETA:

Artículo Io - Derógase el artículo 8 del D ecreta N° 
735/05.

' Art. 2o - D ispónese que a partir del Io de n c v ie n b re  
de 2011, los conceptos fijos no rem uneradvos conveni- 
dos en la liquidación de haberes correspondiente al pe r
sonal com prendido en el régim en especial d e j‘abil£cio- 
nes y pensiones para el person il docente establecido en 
el artículo 3° de la Ley N° 24016, pasarán a tener carác
ter rem unerativo para aquellos docentes a quienes les 
resten veinticuatro (24) m eses para acceder al bene-icio 
jubilatorio.

Art. 3° - A tales fines, las áreas com petentes del 
M in isterio  de E ducación deberán adoptar todas las 
m edidas que resulten conducentes ál cum plim iento de 
las pautas contenidas en el C onvenio  ap robado  por 
Decreto N° 4585/11.

Art. 4° - Facúltase al M inisterio de Finanzas y Obras 
Públicas a efectuar las reestru :turaciones presupuesta
rias necesarias a fin de dar cum plim iento a lo dispuesto 
en el presente instrumento.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Educación, por el señor MmistBO de 
Finanzas y O bras Públicas y  po r el señor Secre:ario 
General de la Gobernación.

Art. 6° - C om uniqúese, publíquese en e B o'etín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L óp ez  F igu eroa  - P arod i - 
S a m s o n

Salta, 25 de Noviem bre de 2011

DECRETO N° 4973

■ M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas

Expte. N° 11-93.172/11-0

-rar.r.i W IS T O  el Decreto No. 3473/07, el cual reglam enta 
la Ley N° 7.469; y,
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C O N SID ER A N D O :

Q ue la Ley Provincial N'° 7.469, en su artículo Io, 
establece com o norm a técnica para el proyecto, cons
trucción, m antenim iento y m odificación de las obras o 
instalaciones eléctricas, públicas y privadas que se e je
cuten en.el territorio de la Provincia de Salta, a las R e
glam entaciones aprobadas por la A sociación E lectro
técnica;'Argentina (A.E.A.);

Q ue m ediante D ecreto N° 4155/10, se dispuso in
corporar al ColegiQ. de A rquitectos de la Provincia de 
Salta al sistem a de Verificación previsto, en el m arco del 
Art. 2o de la m encionada ley;

Que el Colegio de Arquitectos de la Provincia solicita 
se modifique el Art. 4o del Decreto N° 3473/07, por m edio 
del cual se establece como requisito indispensable para ser 
verificador del cumplimiento de las normas técnicas de 
electricidad dictadas por la Asociación Electrotécnica Ar
gentina (A.E.A.), un aval extendido por ésta última que 
certifique la competencia de la persona solicitante;

Que el objeto perseguido por el Estado Provincial 
m ediante el dictado de la Ley N° 7469/07 fue el de 
establecer un sistem a que contribuya a p rom over la 
seguridad pública en instalaciones eléctricas en edifi
cios públicos y privados, con el fin de favorecer el m e
jo ram ien to  de la calidad de vida, la protección de las 
personas y  los bienes; pues la com plejidad y riesgos 
inherentes de las instalaciones eléctricas requieren que 
cada propietario  de inm uebles construya y m antenga 
las m ism as bajo el cum plim iento de norm ativas efica
ces, con m ateriales norm alizados y por m edio de profe
sionales com petentes para tal fin;

Que en virtud de la ley referenciada, los profesiona
les que actuaren com o verificadores deben observar las 
norm as técnicas que en m ateria de electricidad dicta la
A.E.A., para lo cual, obviam ente, deben capacitarse;

Q ue la A .E.A., a solicitud de los interesados (parti
culares, em presas, asociaciones y/o colegios profesio
nales, etc.), dicta cursos de capacitación y actualización 
reglam entaria dados por los m ism os redactores de los 
respectivos docum entos norm ativos, asegurándose de 
esta m anera un alto grado de disposición teórica y prác
tica para am pliar en form a continua la form ación de los 
participantes;

Que los consejos y/o colegios profesionales com 
petentes en la m ateria, en el m arco de la Ley N° 7469/
07, son responsables frente al Estado Provincial del

estricto cum plim iento de las norm as que conform an el 
orden público local en las verificaciones que efectúe. 
C onsecuentem ente, resulta razonable que sea el propio 
colegio profesional que contrata a los verificadores, el 
que corrobore la com petencia técnica, idoneidad y cali
dades personales dé los m ism os m ediante la exigencia 
de la debida acreditación de la capacitación obtenida

' t ü L '! l " U : s  '.í” l -
respecto de las R eglam entaciones de la A .E.A.;

■; v :  '.ir i . « i > .
Q ue la. D irección General de Asuntos Legales y
j*/ * • j: i *CC7\ 1*

T écnicos del M inisterio  de Finanzas y  O bras Públicas 
se pronuncia a favor de introducir una m odificación a 
los térm inos del Árt. .4° del Decreto R eglam entario N° 
3473/07, dado que con ello no se alteraría el espíritu de 
la Ley N° 7469/07;

Que resulta razonable se elimine la exigencia del aval 
de la A.E.A. com o "certificación de competencia de per
sonas" y, en su lugar, se establezca que el profesional que 
pretenda ser designado como verificador del cumplimiento 
de las Reglam entaciones dictadas por la A .E.A ., acredite 
su competencia m ediante la documentación respaldatoria 
pertinente (certificados de capacitaciones obtenidas en 
cursos dictados por la A.E.A.) ante el Consejo y/o Cole
gio Profesional que lo contrate, siendo este últim o, res
ponsable del cum plim iento de tal condición;

Por ello, en ejercicio de la potestad reglam entaria 
contem plada en el Art. 144, Inc. 3), de la C onstitución 
Provincial;

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DECRETA:

A rtículo Io - M odificase el Art. 4° del D ecreto Re
glam entario  N° 3473/07 de la Ley N° 7469/07, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: "Será requisi
to indispensable para designar un profesional que veri
fique el cum plim iento de las Reglam entaciones dictadas 
por la A .E.A ., según lo establecido por el Art. 1° de la 
Ley, que aquél acredite su conocim iento de las regla
m entaciones vigentes por ante el C onsejo y/o Colegio 
Profesional que lo contrate; siendo este últim o, respon
sable del cum plim iento de tal condición."

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Hum anos, M inistro  de Finanzas y Obras Públicas y 
Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y,archívele.,

URTUBEY - Troyano - Parodi - Samson
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Salta, 25 de N oviem bre de 2011

D EC R ETO  N° 4975

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

VISTO  el expediente N° 41-140.375/1 1’ m ediante 
el cual Soutullo Torres M aría A gustina, solicita se de
c la re  d e  in te ré s  p ro v in c ia l> y  se  b r in d e  a p o y o  
institucional para el Unitario Dpcum ental "FRP Salta, 
La R evolución Inconclusa", la m ism a se presentará en 
el Concurso N O SO TRO S que lleva adelante el INCAA 
(Instituto N acional de C ine y A rtes A udiovisuales), y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue el m encionado docum ental tiene por objeto 
desarrollar la experiencia política desarrollada en Salta 
por el período que se extiende desde el re tom o del 
peronism o al gobierno a M ayo de 1.973, ayudando de 
ese m odo a revalorizar y difundir el interés por nuestra 
historia a nivel local;

Q ue debe valorarse que lo solicitado consiste en la 
Declaración de Interés del docum ental de m arras, no 
previéndose erogación ni afectación presupuestaria al
guna al erario Público;

Q ue debe ponderarse que la eventual producción 
del m encionado docum ental será desarrollada en su to
talidad en nuestra Provincia, lo cual sin dudas redunda 
en beneficio para la sociedad salteña, teniendo ésta la 
o p o rtu n id a d  de fa v o re c e r el d e sa rro llo  del ru b ro  
audiovisual, com o asim ism o dar em pleo a los trabaja
dores salteños que se desem peñan en el rubro;

Que del m ism o m odo, debe destacarse que el even
tual documental a desarrollarse, tendrá un fuerte impac
to a nivel nacional, logrando eventualm ente su repro
ducción en todo el país, en el caso de resultar ganadora 
del C oncurso N O SO TR O S del Instituto N acional de 
Cine y Artes Audiovisuales;

Q ue puede advertirse que sin dudas resulta de Inte
rés Provincial la realización y ejecución del documental 
titulado "FRP Salta, La Revolución Inconclusa", no sólo 
porque sus resultados redundarán en beneficio de la 
población local, sino fundam entalm ente porque el m is
m o se halla destinado a la difusión y conocim iento de 
nuestra historia;

Q ue adem ás resulta necesario advertir que la cues
tión ventilada en autos corresponde al ám bito exclusivo 
de la Adm inistración, quien debem eritar la convenien

cia para la población salteña de la eventual realización 
del docum ental titulado "FRP Salta, La Revolucicn In
conclusa", en cuyo caso lo declarará de Interés Provin
cial m ediante el correspondiente Decreto;

• m iii..';
Q ue en virtud de todo lo.expuesto y a ten to ^ ! D ic

tam en N° 756/11 de la D irección General de Asuntos 
Legales, debe declararse de ínteres Provinci'al'a: U nita
rio Documental "FRP Salta, La Revolución inconclusa" 
de A ndrea Rico, el cual será presentado en el con :urso  
N O SO TRO S del Institución N acional de C ine y A rtes 
Audiovisuales (INCAA);

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1°- Declárase de Interés Provincial al U ni
tario D ocum ental "FRP Salta, La Revolución Inco ic lu - 
sa" de Andrea Rico, el cual será presentado en el con
curso N O SO TR O S del Institución N acional de C ine y 
Artes Audiovisuales (INCAA);

Art. 2o - D éjase establecido que lo dispuesto prece
dentem ente no generará erogación alguna para el Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente  decreto  será refrendado p or 
los señores M inistro  de G obierno, Seguridad y  D ere
chos H um anos y po r el Secretario  G eneral de  la G o
bernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

U R T U B E Y  - T royan o - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para  su publicación , las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación - Decreto N° 4960 - 25/11/ 
2011 - Expte. N° 48-3.313/01 Cpo. I y II, adj. 158- 
6.104/01 y 158-4.548/99

Artículo Io - D áse por concluido el sum ario adm i
nistrativo ordenado por las R esoluciones del M iniste
rio de Educación N° 1014/02 y 4350/04, en m érito a las 
razones expresadas en los considerandos 'dekpresente 
instrum ento.
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Art. 2° - A plicase a la Sra. M arisa Ofelia Torres, 
D.N.I. N° 20.556.329, actualm ente M aestra de Grado 
de la Escuela N° 4485, la sanción de cesantía prevista en 
el artículo 47 inciso e) de la Ley N° 6.830, por haber 
transgredido las disposiciones contenidas en el artículo 
216 inciso 8); 217 inciso 3) y 4) y 229 inciso 2) y 12) 
del R eglam ento General de Escuelas e incum plido los 
deberes establecidos en el artículo 5, incisos 1), 2) y 3) 
de la Ley N° 6.830, en m érito a las razones expresadas 
en los considerandos del presente instrumento.

Art. 3o - Procédase p o r la D irección General de 
Personal del M inisterio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. M arisa Ofelia Torres, D.N.I.
N° 20.556.329, la sanción disciplinaria dispuesta en el 
artículo anterior.

Art. 4o - Rem ítanse las presentes actuaciones a Fis- . 
calía de Estado a fin de dar inicio a las acciones legales '  
que correspondieren, en el m arco de lo establecido en el . 
artículo 6, 2° párr. de la Ley N° 7103.

U R T U B E Y  - L ó p ez  F ig u ero a  - S am son  ‘

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la  G o b e rn a c ió n  - D ecre to  
N° 4964 - 25/11/2011 - E x p ed ien te  N° 262-192.546/11

Artículo Io - P rorrógase la designación al Dr. Fer
nando Elias Skaf - DNI N° 27.571.375 en carácter de 
personal tem porario de la D irección General de C ere
m onial y Audiencias dependiente de la Secretaría G ene
ral de la Gobernación, a partir del día 5 de diciem bre de 
201 ¡ y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la D irección General 
de Cerem onial y Audiencias.

U R T U B E Y  - Sam son

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  

H u m an o s - D ecreto  N° 4965 - 25/11/2011 - E x p te . n° 

44-112.626/11

A rtíc u lo  1° - P ro rró g a n se  las d e s ig n a c io n e s  
tem porarias del siguiente Personal Civil Tem porario de 
Policía de la Provincia, desde el 01 de setiem bre al 31 de 
octubre de 2011, en los m ism os térm inos de las respec
tivas designaciones originarias.

- B ioquím ica G abriela Liliana D 'A scenzo  - D.N.I. 
n° 21.928.917;

- M édico Dr. M arvin Flores Tejerina - D.N.I. n° 
92.473.239;

- M édica Dra. R ita L iliana G am ietea, D .N.I. n° 
16.007.688;

• • Art. 2° - Prorrógase la designación tem porariade  la 
o. Abogada Dra. Viviana Edith Angel, D.N.I. n° 31.194.405, 

com o Personal Civil de Policía de Salta, desde el 01 de 
.setiem bre al 31 de octubre de 2011, con una rem unera- 

arción m ensual equivalente a Agrupam iento Profesional - 
Subgrupo 2 - Función Jerárquica II, en m érito a las 
razpnes expresadas en los considerandos precedentes.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará al C urso de Acción respectivo de la Policía de 
Salta - Ejercicio 2011.

U R T U B E Y  - T royan o - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de la  G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 4966 - 25/11/2011 - E xp ed ien te  N° 31-194.369/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Carlos 
M axim iliano K um ike, DNI N° 31.193.840, en carácter 
de personal tem porario de la Dirección General de Avia
ción Civil, a partir del 01 de d iciem bre de 2011, por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General de Aviación Civil - E jercicio 2011.

U R T U B E Y  - Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N° 4968 - 25/11/2011 - E xp ed ien te  N° 31-194.369/11

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Lic. 
Reina Cobo Roncal, DNI N° 33.753.947, en carácter de 
personal tem porario de la D irección General de Avia
ción Civil, a partir del 30 de noviem bre de 2011, por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una remuneración equi
valente al A grupam iento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a la D irección 
General de Aviación Civil - E jercicio 2011.

URTUBEY - Samson
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S ec re ta ría  G enera l de  la G o b ernac ión  - D ecre to  N° 
4970 - 25/11/2011 - E xped ien te  N° 01-196.465/2011

Artículo 1° - A utorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Tem porario, de la señora

. i, C
G ladys Leonor Alonso, D...N.I. N° 25.993.749, en la 
Coordinación de A ctuaciones de la Secretaría General 

de la G obernación, a partir,del,01 de diciem bre de 2011 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 02 - Secre
taría General de la Gobernación. E jercicio 2011.

U R T U B E Y  - Sam son

M in is te rio  d e  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  - D ecre to  
N° 4971 - 25/11/2011 - E x p ed ien te  N° 327-190.012/11

A rtículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Ram ón Hernán Benítez, D.N.I. N° 23.150.087, com o 
personal de planta tem poraria de la Coordinación G e
neral de T ierra y B ienes de la Provincia, dependiente 
del M inisterio de Finanzas y O bras Públicas, a partir 
del día 29 de noviem bre de 2011 y por el térm ino de 5 
(cinco) m eses con idéntica rem uneración a la estableci
da en el Decreto 4514/09.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida de personal del M inis
terio de  Finanzas y Obras Públicas.

U R T U B E Y  - P arod i - Sam son

M in iste rio  de  D esa rro llo  E conóm ico  - D ecre to  N° 
4972 - 25/11/2011 - E x p ed ien te  N° 136-180.210/11

A rtículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción del Ing. Agr. C arlos Fem ando Zapata, D.N.I. N° 
14.865.231, com o personal de planta tem poraria en la 
Secretaría de Asuntos A grarios del M inisterio de D esa
rrollo Económ ico, a partir del 22 de noviem bre de 2011 
y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, por los m otivos 
expuestos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la Partida de Personal de la 
Secretaría de Asuntos A grarios dependiente del M inis
terio de D esarrollo,Económ ico.

URTUBEY - Loutaif - Samson

M in iste rio  de  D esa rro llo  E conóm ico  - D ecre :o  N° 
4974 - 25/11/2011 - E xp ed ien te  N° 136-184.900^11

Artículo Io - A pruébase la prórroga de la designa
ción com o P e r s o n a je  Planta Tem poraria en la Secreta
ría de C om ercio, Industria-y Servicios del M inisterio de 
Desarrollo Económ ico,,del Lic. en .Comercio Iniem a-.. v-.»- ■*. ,
c io n a l  Jo sé  M a r tín  J im é n e z  M a te o , D .N ...  N° 
26.485.712, a partir del 08 de noviem bre de 2.011 y por 
el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim ¡en:o del 
presente se im putará a la Partida de G astos en Personal 
correspondiente a la Secretaría del Com ercio, Ind js tria  
y Servicios del M inisterio de Desarrollo Económ ico.

U R T U B E Y  - L o u ta if  -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 4976 - 25/11/2011

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Sandra E lizabeth A lvarez - DNI N° 29.007.933 en ca
rácter de personal tem porario de la Secretaría de \z Fun
ción Pública, a partir del día 27 de noviem bre de  2D11 y 
por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva p a r id a  d e  la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de le Fun
ción Pública.

U R T U B E Y  - Sam son

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 4977 - 25/ 

11/2011 - E x p te . n° 115.311/11 - código 321

Artículo Io - A partir de la fecha de la notificación 
del presente, déjase sin efecto la afectación a la C oordi
nación General Red O perativa Sur Este, dispues’a por 
Resolución M inisterial n° 1170/07, del doctor Juan Fer
nando Sica, D .N.I. n° 17.183.861.

Art. 2° - Con igual vigencia, trasládase a su pedido a la 
Coordinación General Red Operativa Sur Este - Programa 
Atención de la Salud Centro de Salud n° 62 ce  Barrio 
Sanidad, en el cargo 1128.1, Decreto n° 3402/08, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional asis
tente, al doctor Juan Fem ando Sica, D.N.I. n° 17.181-.861, 
profesional asistente del Hospital "Dr. Nicolás Cayetano 
Pagano" de San Antonio de los Cobres, con régim ea hora
rio de treinta (30) horas semanales.
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Art. 3o - Com o consecuencia de lo dispuesto p rece
dentem ente, aféctase el cargo 1128.1, D ecreto n° 3402/
08, del Program a A tención de la Salud C entro 'de Salud 
n° 62 de Barrio Sanidad de la Coordinación General Red 
O perativa Sur Este y libérase el cargo 5,"D ecreto n° 
1034/96, ubicación escalafonaria: profesional, denom i
nación: profesional asistente de la 'G erencia  de A ten
ción de las Personas del Hospital "Dr.'.Nicolás Cayetano 
Pagano" de San A ntonio de los;Cobres.

U R T U B E Y  -  C h agra  D ib  -  Sam so.n~

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 4978 - 25/11/2011

Artículo Io - D esígnase a la Dra. Ana Casabal - DNI 
N° 26.638.326 en carácter de personal tem porario de la 
Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría 
General de la G obernación, a partir de la fecha del p re
sente y por el térm ino de 5 (cinco) m eses, con una 
rem uneración equivalente al Agrupam iento Profesional
- Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  - S am son

M in is te r io  de  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m an o s - D ecre to  N° 4979 - 25/11/2011 - E x p te . N° 
41-173.120/11

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario de la Sra. N oem í Luna, D.N.I. 
N° 12.457.991, en el Servicio A dm inistrativo Financie
ro del M inisterio de  Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, a partir del 11 de D iciem bre de 2.011 y por 
el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la correspondiente partida 
presupuestaria del M inisterio  de Gobierno, Seguridad 
y D erechos H um anos - E jercicio vigente.

U R T U B E Y  - T royan o  - S am son

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica  - D ecre to  N° 4980 - 25/ 

11/2011 - E xpte. n° 1.067/09 - código 190

Artículo 1° - M odifícase la planta y cobertura de 
cargos de la C oordinación General Red O perativa N or
te - O este y  del Hospital "Santa T eresita '’ de Cerrillos, 
del siguiente modo:

- suprim iendo del Progfania'A té'nción cíé la Salud 
Centro de Salud n° 1 de V illa'primavé’rafdépen'áifentede 
la Coordinación General Re'dcC)jierativáLNbft'é - Oeste, 
el cargo 138, Decreto n° 1742/02, ufc^cnórréscál&fonária: 
profesional, denom inació ri^ ró fésíóna l asistente, y

- creando en su reem plazó en lá Gerfeni'ia de A ten
ción de las Personas del Hospital "Santa Teresita" de 
Cerrillos el cargo 4.2, de ubicación escalafonaria: profe
sional, denominación: psicólogo.

Art. 2° - D éjase establecido que la prórroga de la 
designación tem poraria dispuesta por Decreto n° 2386/ 
11, de la señora M ónica Patricia G im enez, D.N.I. n°
24.348.912,. m atrícula profesional n° 584, para desem 
peñarse com o psicóloga en el Hospital "SantaTeresita" 
de Cerrillos, es desde el Io de enero y hasta el 30 de abril 
de 2011, en reem plazo de la licenciada Paula Karina 
Ulivarri, con licencia sin goce de  haberes (Resolución 
M inisterial n° 2099/08) y desde el 10 de m ayo y hasta el 
31 de diciem bre de 2011, en cargo 4.2, vacante por 
renuncia del doctor O scar R eynaldo Castiella, (Decreto 
n° 4343/11).

U R T U B E Y  - C h a g ra  D ib  - S am son

RESOLUCION DELEGADA

Salta, 24 de N oviem bre de 2011 

RESO LU CIO N  N° 147D

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b licas 

Expediente N° 0110022-453.658/2011-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por la D irección General de Rentas, dependiente, 
del M inisterio de F inanzas y Obras Públicas, conform e 
a las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el m ism o cum ple con las previsiones de los 
artículos 3o y  4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y  form as de proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os 
de consulta a los ciudadanos y1 las'previsiones) para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;
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Q ue se ha seguido el procedim iento  establecido en 
los artículos 5° y 6°, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

Por ello. y .conform e a las a tribuciones establecidas 
en eí ártíciilo 6o iricisó Io del D ecreto N° 3062/99;

•ENVIinistrq. d e .F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas

' RESUELVE:

Artículo 1° - A probar el texto de  la C arta de Servi
cios de la Dirección G eneral de Rentas, dependiente del 
M inisterio  de F inanzas y Obras Públicas, que com o 
A nexo I form a parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad de 
los Servicios para su registro y publicar en el Boletín Oficial.

Cr. C a r lo s  R o b e r to  P a ro d i
Ministro de  Fin. y  O. Públicas

V ER A N  EXO

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m a n o s - S e c re ta r ía  d e  E s tad o  d e  G o b ie rn o  -  R e
solución N° 144D - 22/11/2011

Articulo Io - R ectificar parcialm ente el Decreto N° 
1730/2010 de designación com o Personal Temporario de 
la Inspección General de  Personas Jurídicas y los Decre
tos N “s. 3694/10,478/11 y  2558/11 de sucesivas prórro
gas de tal nombramiento, dejando establecido que el nom
bre correcto del profesional designado es Ricardo Alejan
dro Nioi García, com o consta en su D.N.l. N° 24.875.599.

T ro y a n o

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s - R eso lución  N° 145D - 22/11/2011

A rtículo 1° - D ejar establecido que el N úm ero co
rrecto del D ocum ento N acional de Identidad del Sr. 
M ario Rolando R ivas es: 22.946.205, y no com o se 
consigna en el referido instrum ento legal.

T ro y a n o

iM jhisterio .de  S a lu d  P ú b lica  - R eso lución  N° 146D
- 24/11/2011 - E xpte . n° 121.169/11 - código 321

Artículo Io - Dar por concedida y cum plida la licen
cia por estudio con goce de haberes, gozada del 22 al 29 
de agosto de de 2011, por la doctora Clara Sofía López, 
D .N .l. n° 17.134.341, m atricula profesional n° 3140. es
pecialista en neum ónología del Program a T.E.C., por el 
m otivo expuesto precedentemente, de conform idac con 
lo festátífecidó'én el artículo 80 del D ecreto n° t i  18/57.

C h a g ra  D ¡b - L ó p e z  A lc o b e n d a s

M in is te rio  de  E du cació n  - R esolución N° J48D  - 25/ 
11/2011 - E x p ed ien te  N° 0120158-15.659/2D10-C

A rtículo 10 - D ejar establecido que corresponde el 
traslado  de la Srta. A na M arcela C olque, D .N .l  N* 
31.066.707, desde el D epartam ento D esignaciones D o
centes de  la D irección General de Educación P rim aria y 
Educación Inicial, dependiente de la S ecretaria de G es
tión  Educativa, hacia el D epartam ento Procesos A d n i-  
n istrativos N ivel Educación Prim aria y  E ducación ini
cial de la Dirección General de Personal, dependien e de 
la Secretaría  de  G estión A dm inistra tiva  y  R ecursos 
H um anos, en virtud de  los fundam entos expresades er» 
los considerandos d e  la presente; ratificándose lo s  res
tantes térm inos contenidos en el D ecreto N ° 4113>' 0.

L ó p e z  F ig u e r o a

L os A nexos que form an  p a rte  de los D ecretos  Á “ 
4961 y  4963, se  encuentran  p a ra  su  con su lta  r j  

oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100025200 R. s /c N " 3 4 I9

D irecc ión  G e n e ra l de  R en ta s

Salta, 22 de N oviem bre de 2011 

R ESO LU C IO N  GENERAL. N" 24/2.011 

VISTO:

£1 inconveniente técnico suscitado el día 15 dei Dó

m e n te  m es que produjo la caída del sistem a por un 
corte  en las com unicaciones entre el serv idor del siste
m a inform ático y  el B anco M acro; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en la fecha m encionada u t-sup ra(15 /l 1 /2 .011) 
se  produjo  el vencim iento de diversas obligaciones:fis
cales adm inistradas por el Sistem a Sares 2 .000  de 2Ste
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O rganism o, por consiguiente el fragm ento de contribu
yentes incluidos en dicho S istem a se vio im posibilitado 
de cum plir con las m ism as en tiem po y forma;

Q ue en atención a lo m anifestado resulta necesario 
y ajustado a  derecho dejar debidam ente regularizada la 
situación respecto del sector contributivo afectado por 
tal anomalía;

Por ello  y  en virtud de las facultades conferidas por 
los artículos 5o, 6o y  dem ás concordantes del Código 
Fiscal;

El D ire c to r G e n e ra l d e  R e n ta s  de  la P ro v in c ia

RESUELVE:

Artículo Io - C onsiderar ingresadas en térm ino las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes adm inis
trados p o r el S istem a Sares 2 .000 de este O rganism o, 
correspondientes a la Provincia de Salta, con vencimiento 
el d ía 15 de N oviem bre de 2.011 y  que fueran abonadas 
el d ía 16 d e  N oviem bre de 2.011.

Art. 2o - Lo dispuesto precedentem ente no im plica 
prórroga po r lo que los pagos realizados con posterio
ridad serán considerados fuera de  térm ino y  los acceso
rios y dem ás ítem s que correspondan serán calculados 
tom ándose com o fecha de vencim iento  el d ía 15 de 
N oviem bre de 2.011.

Art. 3o - R em itir copia a  conocim iento de la Secreta
ria  de Ingresos Públicos del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas.

Art. 4o - N otificar, publicar en el Boletín Oficial y 
Archivar.

C .P .N . D ie g o  L . D o r ig a to  M a ñ ero  
Director G eneral 

DGR - Salta

Sin Cargo e) 01/12/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 400000904 F. N° 0004-0638

P o d e r Ju d ic ia l  de  la  P ro v in c ia  de  S a lta  

L ic itació n  P ú b lica  25/11 

E x p te .A D M  1536/11

A dqu isic ión  de A rtícu lo s  de  L ib re r ía  
y P ap e le ría  p a ra  D ep en d en c ia s V arias

El Poder Judicial de la Prov. de  Salta, llama a Licita
ción Pública, con la m odalidad prevista en el art. 9 de la

Ley 6838, para el d ía 13 de diciem bre de 2011, a hs. 10 
o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para 
la adquisición de  artículos de librería y papelería  para 
dependencias varias, conform e Pliego de C ondiciones y 
E specificaciones Técnicas que se encuentran a disposi- 
ción  de  los interesados.

NiTUt'.CÚ'!: '
'■: /,■. P o r  In fo rm es y  Ventas de  Pliegos: D irección de 

A dm inistración. A rea C om pras del Poder Judicial de
. Sálta .Á vda B olivia 4671, Segundo Piso. Of. 3005. Ho- 

rario^dfrÓO a 13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
w w w .justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 500 (pesos quinientos)

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
A rea  Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. Boli- 
v ia4 6 7 1 . El 13 de diciem bre de 2 0 1 1. H oras 10:00.

C P N  V ir g in ia  L o n a  K r a lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e) 01/12/2011

O.P. N° 100025201 F. v /c N° 0002-01771

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r E je cu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 258/11

Objeto: Im presiones.

Organism o O riginante: M in is te rio  d e  E d u cac ió n .

E x p ed ien te : 0120140-6.462/2011-0.

Destino: A lum nos de D iversos Establecim ientos 
Educativos.

Fecha de Apertura: 13/12/2011 - Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 2.000,00 (Pesos D os M il con 
00/100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3- 
100-0008001138/9 del M inisterio de Educación.

C o n su lta  y A dq u isic ió n  de  los P lieg o s: En nues
tra  p á g in a  w eb "w w w .sa lta .g o v .a r - L ink  C o n tra ta 
c io n e s"  o  p e rso n a lm e n te  en  la C o o rd in a c ió n  de 
C o m p ras  del P o d e r E jecu tiv o  s ito  en C en tro  C ív ico  
G ran d  B o urg , 3o e d ific io , P tan ta  B aja  - a la  este  - 
S ec re ta ría  G ral. d e  la G o b e rn ac ió n  - a la  e s te  o en 
dependencias:de C asa de Salta sito  en D iagonal N orte 
933 C ap ita l F ederal.

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coordi
nación de C om pras del Poder Ejecutivo - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block - Planta 
Baja - ala este - "Secretaría General de la Gobernación".

.C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. F a c u n d o  M arin
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. S 60,00 e) 01/12/2011

O.P. N°. 100025199 F. v/c N° 0002-01770

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta  

C o o rd in ac ió n  de  C o m p ra s  del P o d e r  E jecu tivo  

L ic itació n  P ú b lica  N° 248/11

Objeto: A dquisición de N ueve M otocicletas de 125 
cc. y Dos M otocicletas de 250 cc.

Organism o Originante: M in is te rio  de  G o b ie rn o , 
S e g u rid ad  y  D erechos H u m an o s.

E x p ed ien te : 0030044-2.007/2011-0.

Destino: D iversas Dependencias d e  la Policía de la 
Provincia.

Fecha de A pertura: 20/12/2011 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 100,00 (Pesos C ien con 00/ 
100), depositados en cuenta de B anco M acro N° 3-100- 
0008000096-3 del O rganism o Destinatario.

M onto Oficial: $ 166.130,00 (Pesos C iento Sesen
ta y  Seis Mil C iento T rein ta con 00/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "ww w.salta.gov.ar - L ink Contrataciones" 
o personalm ente en la Coordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico G rand Bourg, 3° 
edificio, Planta B aja, Sec. Gral. de  la G obernación - ala 
este o en dependencias de  C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo - Centro C í
vico G rand B ourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja -"Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r ia n a  G o n z á le z  F a g a ld c
Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Im p.S 60,00 e) 01/12/2011

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100025202 F. N° 0001-37169

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

D irección  de  V ia lid ad  d e  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  p /L ib re  N egociación 
N° 54/2.011

Para la A dquisición de "6.000 R ecibos de Sueldos 
en Form ularios C ontinuos"

, Presupuesto Oficial: $ 2 .100,00 -

E xp tes.: N° 0110033-192.886/20:1-0 .-

Apertura: 15 de D iciem bre de 2.011 a Horas 09,00.-

Lugar de  A pertura: C onsejo T écnico de  la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de !a D irección de Vialidad de Salta, en horario  de 
07,30 a 13,00, de  lunes a viernes y hasta el d ía 14-12-
2.011, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria  en el R egistro G eneral de C ontratistas de la 
Unidad Central de  Contrataciones.

S e r g io  E d u a r d o  F e r n á n d e z  
Jefe D iv is ión  Com pras y Patrim onio  

D irección de Vialidad de S alta 
C P N  R a q u e l I. M a iz e l d e  L ev in  

Jefa D pto. C ont. F inanc. ( int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/12/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 400000905 F. N° 0004-0639

P o d e r Ju d ic ia l  d e  la  P ro v in c ia  de S a lta

A rt.  10 L ey  6838

E x p te .A D M  1557/11

A dquisic ión  d e  A rtícu lo s d e  E lec tric id ad  
p a ra  el E d ific io  P rin c ip a l del D istrito  

Ju d ic ia l  del N o rte  -  O r ín

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, llama a Concur
so de Precios, con la m odalidad prevista ;n  el art. 10 de la 
Ley 6838, para el d ía 14 de diciem bre de 2011, ahs. 10 o

http://www.salta.gov.ar
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día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la 
adquisición de artículos de  electricidad para el Edificio 
Principal del Distrito Judicial del Norte - Orán, cuyas 
especificaciones se detallan en el pliego de condiciones 
que se  encuentra a disposición de los interesados.

P or Inform es y  E ntrega de Pliegos: D irección de 
A dm inistración. A rea C om pras del Poder Judicial de 
Salta. A vdaB oliv ia  4671, Segundo Piso. Of. 3005. H o
rario: 0 8 :0 0 a  13:00.

C o n s u l ta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
ww w.justiciasalta.gov.ar

A pertura de  las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
D irección de A dm inistración. A rea Com pras, O ficina 
3005 2do. Piso, Avda. B oliv ia4671 . El 14 de diciem bre 
de 2011. H oras 10:00.

C P N  V ir g in ia  L o n a  K r a lik  
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p. $ 6 0 ,0 0  e ) 01/12/2011

O.P. N° 100025191 F. v/c N° 0002-01767

G o b ie rn o  d e  la  P ro v in c ia  d e  S a lta

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A b astec im ien to

C o n c u rso  d e  P rec io s N° 25

E xp te . N° 170-13.009/11

A d q u is ic ió n :  A n e s té s ic o s ,  M e d ic a m e n to s ,  
D escartables y Soluciones.

Destino: Hospital San Vicente de  Paúl - Orán

Apertura: 12/12/11 Hs. 10.00

M onto Oficial: $ 31.307,40 (Pesos T reinta y  Un 
Mil T rescientos Siete con C uarenta Centavos)

Lugar de Apertura: En Dcción. deA bastecim ientoy 
M antenim iento, Centro C ívico G rand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio del Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de  la U nidad Central de 
C ontrataciones de la Provincia de  Salta.

C P N  N o r m a  A z u c e n a  D u rá n  
Jefe  Program a A bastecim iento  

Dir. A bast. y M antenim iento  
M .S.P. - Salta

Imp. 5 60,00 e) 01/12/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 400000891 F. N° 0004-0635

Ref. Expte. N° 0050034-98.535/201 i-Ó .

"D ’A n d rea  de M eran i L id ia  E le n a  .D .N .I. N°v . • i: «-v.«. v.1-.
4.604.088, T itu lar registral del inm ueble Catastro, j 'J0 

4759, del Dpto. C hicoana, gestiona la finalización del 
trám ite de  concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo para abastecim iento de Loteo Santa R ita Sur, 
con un volumen tota! anual de  0,0574875 hm 3. (com- 

prensivos de  13,125 m3 p o r día con 12 horas de bom 
beo diarias), con carácter eventual.

C onform e a las previsiones de  los arts. 24 ines. a), 
51, 62, 64, 65 140/158, 201, ss. y  cc. del C ódigo de 
A guas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín O ficial y en un diario  de circulación en 
toda la provincia, p o r el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para  que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tom en conocim iento de  que podrán hacerlo  valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a  p u b licación , an te  la  S ecretaria  de R ecursos 
H idricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io P iso  de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
té cn ica s  d e  d ich a  p e rfo rac ió n . Fdo . D ra. S ilv ia  F. 
Santam aría - A bogada - Jefe  Sub-Progr. "Coordinación 
y C apacitación” F iscalización y Control - Secretaría de 
R ecursos Hidricos.

Imp. $ 250,00 e) 29/11 al 05/12/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100025205 F. v/c N° 0002-01772

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
d e  A gua  y S a n e am ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rticu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 1280/11

Objeto: A dquisición de Paquete H idráulico 

Destino: D istrito Tartagal - Provincia de Salta 

Fecha de  C ontratación: 29/11/2011 

Proveedor: G óm ez R oco y Cia S.R.L.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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M onto: $ 40.591,48 (son pesos cuarenta mil qui
nientos noventa y  uno con 48/100) +  IVA ,

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó  la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el A rt. 13 h.

. D r. .M a r io  O ie n i  
" A sesor

■ ■ ' G ciai de Coritrataciones 
Imp. S 60;00 ............ e) 01/12/2011

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de  circulación general y Boletín 
O ficial. Conform e C .A ., art. 208, las personas que ten
gan interés legítimo podrán hacerlos valer, ante la Secre
taría  de Recursos HídricQS, sita en Av. Bolivia N° 4650, 
P iso  Io de esta ciudad.

■ Dr. M a t ía s .J .  B ro g in  
' A sesor Legal 

,,,. Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p. S Í 2'Ó,00 e) 01 y  02/12/2011

O.P. N° 100025204 F. v/c N° 0002-01772

A g u as del N o rte

C o .S .A .y S a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a
- d e  A gua  y S an e am ien to  S.A .

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtic u lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 1238/11

O bjeto: T rabajos de E ncauzam ien to  de A rroyo  
Yacuy para Protección del A cueducto Itiyuro.

Destino: D istrito  Tartagal - Provincia de Salta

Fecha de C ontratación: 25/11/2011

P ro v eed o r El Terrapleri S.R.L.

M onto: S 8.242,00 (son pesos ocho m il doscientos 
cuarenta y dos con 00/100) +  IVA

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el A rt.-13 h.

D r. M a r io  O ie n i
A sesor  

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 01/12/2011

O.P. N° 100025193 F. N° 0001-37157

Ref. Expte. N° 0050034-13.598/11-1 a 5.

La Secretaría de R ecursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N° 561 del d ía 25/11/11, se resolvió 
determ inar la linea de ribera propuesta po r la com isión 
técnica integrada po r el Ing. Civil A dolfo  Colina, Ing. 
Civil - H idráulico N éstor Ilvento y el G eólogo Jorge 
M arcuzzi, de los inm uebles identificados con las m atrí
culas N° 159.516 y  159.517 del Dpto. C apital, confor
m es las coordenadas detalladas en el A nexo correspon
diente a estos edictos.

O.P. N° 100025189 F. v/c N° 0002-01766

A g u as del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de  A gua y  S an e am ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N 1: 1295/11

Objeto: Reem plazo de EBS y Rehabilitación del 
Pozo para norm alizar el se rv b io .

Destino: Pozo n° 4  M ariano M oreno - C iudad de 
Salta.

Fecha de Contratación: 24/11/2011

Proveedor: G óm ez R oco y Cía. S.R.L.

- M onto: $ 13.771,46 (son p eso s  trece m il setecien
tos setenta y  uno con 46/100't +  IVA.

En el m arco de la Ley N° ó 83 8 se  real izó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a r io  O ie n i  
A sescr  

G cia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/12/2011

O.P. N° 100025188 F. v/c N° 0002-01766

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lte ñ a  
de  A gua  y S an e am ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

■Artículo .13 h

E x p ed ien te  N ’: 123:2/11
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O bjeto: A lquiler de H idro G rúa - Electrom ecánica.

Destino: C iudad de San R am ón de la N ueva Orán.

Fecha de Contratación: 23/11/2011

Proveedor: A lberto Conti.

M onto: $ 54.000,00 (son pesos cincuenta y cuatro 
m il con 0 0 /1 0 0 )+ IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la  C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación d irec
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a r io  O ie n i
A sesor  

G cia. de C ontrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/12/2011

O.P. N" 100025187 F. v/c N ü 0002-01766

A g u as del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p a ñ ía  S a lteS a  
de  A g u a  y S a n e am ien to  S.A:

C irc u la r  A c la ra to r ia  N° 01

L ic itación  P ú b lica  N° 35/11

E x p te . N° 1209/11

Objeto: "Servicio de Lectura de  M edidores"

En el m arco de la Licitación referencia y  en respues
ta a  consultas efectuadas por interesados, la G erencia 
de C ontrataciones de Co.S.A . y  Sa. resuelve aclarar lo 

siguiente:

1.- El encuadram iento sindical del personal de los 
oferentes a los efectos de  la prestación de los servicios 
licitados está a cargo de los proponentes.

2.- El cronogram a de lectura de m edidores se llevara 

a cabo  e n tre  los d ías  8 y  25 de  cad a  m es. D icho  

cronogram a podrá estar sujeto a variaciones p o r incor

poración de  nuevas ru tas de lectura en el futuro.

N otifiquese fehacientem ente de la presente C ircu

lar a  todos los adquirentes del pliego, publíquese en el 
Boletín Oficial de Salta y en un diario  de circulación 

local.

Or. M a r io  O ie n i
A sesor  

Gcia. de C ontrataciones

Imp. $ 60,00 e) 01/12/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100025175 F. N° 0001-37131

S e c re ta r ía  d e  Po lítica  A m b ien ta l 

C o n v o ca to ria  a  A u d ien cia  P ú b lica
1 \

El M in iste rio  de A m bien te  y  D esarro llo  Susten- 
tab le  de  lá'Pr'ovinóia-de Sa lta  con v o ca  a una  A ud ien 
cia  Púb lica  p a ra ;qúé-qú ienes tengan  in te rés o dere
cho , puedan expresa rse  sob re  el im pacto  am bien ta l y 
so c ia l de  un p royecto  de  P lan  de  M anejo  Foresta l y 
au to rizac ión  de ap ro v echam ien to  fo resta l de  una su
p e rfic ie  de  1.540 ha del P lan O p erativ o  A nual de 
M an e jo  Foresta l, en F inca  "R io  Seco", inm ueb le  m a
tr ícu la  N° 27283  del D pto . San M artín , exped ien te  
N° 227-18172 /11 , in ic iado  p o r la firm a Foresta l San
ta  B árb ara  S .R .L ., de  acuerdo  a lo estab lec id o  p o r el 
a rtícu lo  4 9  de la  Ley 7070/00.

Fecha y  H ora de  la Audiencia: M iércoles 14 de D i
ciem bre de 2011, a  las 12:00 hs.

Lugar de realización: C entro de Jubilados y  Pensio
nado de YPF y  O tras D ependencias " 13 de Diciem bre", 
sito  en  calle Intendente B lasco y  25 de M ayo.

Localidad: G eneral M osconi.

Lugar donde obtener v ista del Expte. y del Estudio 
de Im pacto Ambiental y  Social: En la ciudad de Salta, en 
B a lcarceN 0 388 (Secretaría de  Política A m biental), de 
lunes a viernes, en el horario  de 08:00 a  14:00 hs.

En G eneral M osconi, en su M unicipalidad, sita en 
calle Dr. M. A nzo áteg u iy  13 de D iciem bre, de Lunes a 
V iernes, de 08:00 a 12:00 hs.

L ugar y p lazo  para p resentarse com o parte  y  acom 
pañar prueba: A nte la Secretaría de Política Am biental, 
sita en Balcarce N° 388, C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 12 de D iciem 
bre de 2011.

Instructor de  la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
O svaldo Barbarán.

Presiden te  de la A udiencia: Dra. G loria  L iliana 
M anresa.

D r a . G lo r ia  L ilia n a  M a n r esa
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaria.de Política Am biental

Imp. $ 180,00 e) 30/11 al 02/12/2011
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O.P. N° 100025160 F. N° 0001-37099

M u n ic ip a lid a d  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  A m b ien te  y S erv ic ios Púb licos 

S u b se c re ta r ía  d e  A m b ien te  

D irecc ió n  G ra l .  de  D e sa rro llo  S u s te n tab le  

C o n v o ca to ria  a  A u d ien c iá  'P ú b lica  T em ática

L a S u b sec re ta r ía  de A m b ien te  de  la  M u n ic ip a 

lid a d  de  la c iu d a d  de S a lta , c o n v o c a  a A u d ien c ia  
P ú b lica  T em ática  p a ra  q u e  lo s  q u e  ten g an  un in te 

rés  leg ítim o  o d ifu so , o un d e re c h o  su b je tiv o  o  c o 
lec tiv o , p u ed an  e x p re sa rse  so b re  el im p a c to  am 
b ien ta l y so c ia l q u e  p ro d u c ir ía  la  a c tiv id a d  d e  Sú- 
p e r  M ercad o  M in o ris ta  y  G a le r ía  C o m erc ia l d e n o 

m in ad o  Ju m b o , de  p ro p ied a d  d e  la  F irm a  C en co su d  
S. A ., q u e  fu n c io n a rá  en un in m u e b le , m a tr íc u la  N° 
150 .8 1 4 , lo ca liz ad o  en A vda. S a rm ie n to  e sq u in a  

A vda. A ren a le s  de  la  c iu d ad  d e  S a lta , p ro y e c to  p re 
s e n ta d o  p o r  la m is m a  e m p re sa  E x p e d ie n te  N° 

19 8 3 6 -S G -2 0 11, de  a cu e rd o  a  lo  e s tab lec id o  p o r  el 
a r t í c u l o  18 d e  la  O r d e n a n z a  N ° 1 2 7 4 5 /0 6  y 
m o d ific a to ria s .

Fecha y  Hora de la A udiencia: Lunes 12 de D iciem 

bre de  2011 a  hs. 09:00.

L ugar de realización de la A udiencia Pública: Hotel 

A lejandro I, sita en calle B alcarce N° 25.

Localidad: C iudad de Salta, D pto. Capital.

L ugar donde obtener v ista  y  copias: En el. Centro 
C ívico  M unicipal de la ciudad cíe Salta*, sito en'Avda. 
Paraguay N° 1200, de lunes de .v iem esven el horario  de 

08:00 a 14:00 hs.

L ugar y plazo para p resentarse com o párté  y acom 
p añar prueba: A nte la Subsecretaría de  A m biente, sito 
en Avda. Paraguay N° 1200, C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y  hasta  el jueves 08 de 
D iciem bre de 2011.

Instructor de  la E tapa Preparatoria: Dr. G ustavo 
D aniel Nallin

Presidente de la Audiencia: Dr. Hugo Francisco Sosa 

Catala

C .P .N . M a rio  D a n ie l  C u e llo
Secretario de A m biente y S ervicios Públicos 

M unicipalidad de Salta 

Im p. $ 200,00 e) 29/11 al 01/12/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100024955 F. N “ 0001-36827

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los A rts. 8 1 ,8 2 , 83 y 84 del 
Cód. de  M inería (seg. Tex. Ord. Dec. 456/97) que M i

nera Antares A rgentina S.A. ha solicitado la petición de 

m ensura de la m ina: "A zul 7" de disem inado de cobre y 

oro, ubicada en el departam ento de Los Andes, Lugar: 
A rita, que tram ita por el Expte. N° 19.419 y se determ i
na de la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G a u ss  K ru g e r  - P o sg a r  94

Area: 2913 has 3869 m2 
Perím etro: 23.353,63

X Y

7231541,07 2605568,05
7231546,71 2610909,99
7227790,00 2610909,99

7227790,03 2612100,98

7226400.00 2612100,98

7226400.00 2605568,05

PM D : X: 7229632,00 Y: 2610335,00

Los terrenos afectados son de  p ropiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Azul 6 - Expte. N ° 19.418; Azul - 
Expte. N° 16.674, Azul 4  - E xpte. N° 16.916. Esc. 

H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 17 y  23/11 y 01/12/2011

O.P. N° 100024954 F. N° 0001 -36826

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 

en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Silex A rg en tin as.A ., en Expte: N° 20.2.15, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de di
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sem inado de plata, plom o y  zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los A ndes, Lugar: El Quevar; la m ina se denom inará 

Q uevar Novena; las coordenadas del punto  de m anifes
tación de descubrim iento (P.M .D.) y  de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

C o o r d e n a d a s  Gauss Kruger - Posgar - 94 

Y X

Y: 3421558.34 
Y: 3424420.44 
Y: 3424420.44 
Y: 3421558.34

X: 7301811.59 
X: 7301811.59 
X: 7297224.10 
X: 7297224.10

PM D : Y: 3422989.38 X. 7299517.85

C errando la superficie registrada en 1312 has. 9855 
m 2. L os te r re n o s  son  d e  p ro p ie d a d  f isc a l.  Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400000906

e) 17 y 23/11 y 01/12/2011

F. N° 0004-0640

L a D ra. H ebe A licia  Sam son, Jueza  a cargo  del 

Juzgado  de 1° Instancia en lo Civil y  C om ercial 1° 
N om inación, Secretaria d e  la Dra. Sara del C. Ram allo, 

en lo s  au to s cara tu lad o s: "R o m an o  Ju an  C arlo s - 
O lm edo B lanca N ieves A rgentina s/Sucesorio"; Expte. 
N° 213 .418/08  cita  y em plaza po r E d ic to  que se  p ub li
caran  p o r tres d ías en el B oletín  O fic ia l y  en el d iario  
El T ribuno  a  todos los que se  consideren con derechos 
a los b ienes en esta  sucesión , y a  sea  com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de trein ta días, 
a p a rtir  de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacer 
va le r sus d e rechos, bajo  ap erc ib im ien to  de  lo que 
h u b iere  lugar po r ley. Fdo: Dra. H ebe A licia  Sam son, 
Jueza. Salta, 15 de M ayo de 2008. Dra. Sara del C. 

Ram allo, Secretaria.

Im p. $ 150,00 e) 01 al 05/12/2011

O.P. N° 400000903 F. N° 0004-0637

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Com ercial de  2“ N om ina
ción, Secretaría del Dr. C arlos M artín Jalif, en los autos 

caratulados: "Chavarria M aría E lena - C astro A drián - 

Sucesorio", Expte. N° 86.165/03 Cita por edictos que

se publicarán po r tres días en el Boletín O ficial y  en un 
diario de m ayor circulación com ercial, a quienes se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o com o acreedores, a fin de  que 
comparezcan a hacerlos valer dentro del térm ino de trein
ta días de la ú ltim a publicación, bajo apercibim iento de
lo que hubiere lugar por Ley. S&)ta,"29 cié N oviem bre de
2.011. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario. \

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100025203

e) 01 al 05/12/2011

F. N° 0001-37170

El Dr. Sergio M iguel A ngel David, Juez del Juzgado 
de lera . Instancia en lo Civil y  Com ercial 2da. N om ina
ción Secretaría  del Dr. C arlos Ja lif  en autos sucesorio 
B ejarano B ernardo Exp. 362.911/11, C ita y em plaza a 

los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean com o acreedores o herederos, para que 
en el p lazo  de trein ta días com parezcan a  hacer valer 

sus derechos, bajo apercibim iento de Ley. Publiquese 

p o r tres días. Fdo. Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez. 
Salta, 23 de N oviem bre de  2.011. Dr. C arlos M artín 
Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100025195

e) 01 al 05/12/2011

F. N° 0001-37159

La Dra. A na M . De Feudis de Lucia, Juez en lo Civ. 
y  Com . de  Io Inst. Io N om ., Secretaria del Dr. M artín 
G ustavo Haro: cita  y em plaza a los herederos y  acree
dores para que en el plazo de treinta días hagan valer 
sus derechos bajo apercibim iento de lo que hubiere lu
g a r p o r ley  en el ju ic io : "S uceso rio  A b-In tes ta to  - 
G utiérrez E lina A lejandra - Expte. N° 21.089/11", pu
blicación p o r T res d ías en el Boletín Oficial y en diario 
de circulación com ercial (art. 723 CPCC). Fdo. Dra. 
A na M. D e Feudis de  Lucia, Juez. Dr. M artín G ustavo 
Haro, Secretario.

Im p. $ 150,00

O.P. N° 100025181

e) 01 al 05/12/2011

R. s/c N° 3415

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez I" Inst. C. y C. 
IIa Nom . Distr. Jud. S iid 'M etán , Sec.:-D ra..N elly  E. 
G arcía, en los autos caratulados: "Suc. G alante Angel -
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Expte. N° 13.771/11 cita por Edictos que se publicarán 

por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta Sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del ténjiino de treinta (30) días, a partir 
de la últim a públ^cactón,¡comparezcan a hacer valer sus 
derechos{.Fdo: Dr.\Teóbaldo R ene Osores, Juez. A nte 

mí: PráhM ^celaM otQ niy Secretaria. San JosédeM etán ,

11 deN pviem brede2 .0 .11. E>ra. N elly  Elizabeth García, 
Secretaria.

SinCargo- e) 01 al 05/12/2011

O.P. N° 400000897 R. s/c N° 3410

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo  Civil y Com ercial 8° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados: 

"Gallo, Esteher O baldina - Sucesorio", Expte. N° 2- 
341.040/11. Citar, por edictos, que se publicarán du
rante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
m ayor circulación comercial (art. 723 del C .RC. y  C.), 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 31 de O ctubre de 2.011. 

Dra. M agdalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/11; 1 y 2/12/2011

O.R N° 400000896 R. s/c N° 3409

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial 10o Nom inación, 
Secretaría de Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, en 
autos caratulados: "Vera, A lejandra - Sucesorio", Expte. 

N° 1-121.118/05 Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlo 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Publicación: Por el térm ino de 3 (tres) días en el 
"Boletín Oficial" y diario de circulación comercial. Sal

ta, 03 de A gosto de 2.011. Dra. A driana García de Escu
dero, Secretaria.

SinCargo e) 30/11; 1 y 2/12/2011

O.P. N° 400000895 F. N° 0004-0636

El Juzgado de 1 Instancia de 2o N om inación en lo 
Civil y Com ercial del Distrito Judicial del N orte - Orán, 
a cargó’dé la D ra/C ristina  del Valle Barbera, Secretaria 
de la-Dra'.!M'áríá de los’Angeles Fernández, en los autos 
caratulados? í',G hávéZ 'C on d ori, N icolasa (Causante) - 
Sucesorio-1- Expté^N? 314/10"; Se cita a todos los que 
se considéreri cbn derecho a-dos bienes de esta sucesión, 
sea to m o  héredéroá o  cóm o acreedores, para que dentro 
del p lazo  de 30 días, contados desde la últim a publ ica
ción, com parezcan hacerlos valer bajo apercibim iento 
de ley. Publíquese por tres días. Dra. M arcela de los 
Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 30/11; 1 y 2/12/2011

O.P. N° 400000894 R. s/c N° 3408

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7° N om inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Jacqueline San M iguel de 
M urga, en los autos: "Bochonko G regorio - Hajuok 
A nna - Bochonko Efrosina Julia - Sucesorio" Expte. N° 
2-328.646/10, Cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento c e  lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. (Art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta, 22 de N oviem bre de 2.011. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/11; 1 y 2/12/2011

O.P. N° 100025178 F. N° 0001-37137

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría de la 
Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados: 
"Vaca, Gilberto - Sucesorio", Expte. N° 2A -77.773/86, 
C ita por edictos que se publicarán durante tres dias en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación com er
cial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de ta últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 23 de
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N oviem bre de 2.011. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 30/11; 1 y 2/12/2011

O. P. N° 400000890 F. N° 0004-0634

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Pri- . 
m era Instancia en lo Civil y Com ercial Io Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Sara del C. Ram allo, en los autos 

caratulados "W ayarN uñez, Luis - Sucesorio" Expte. N° 
354.974/11, cita por edictos que se publicarán por el 

térm ino de tres días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o 

acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 21 de N oviem bre de  2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/11 al 01/12/2011

O.P. N° 400000889 F. N° 0004-0633

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
D istrito Judicial del Centro, sito en Avda. Bolivia N° 
4671: Io P iso  - C iudad Judicial - Salta - Secretaría de la 
Dra. M aría Delia Cardona, en los autos caratulados: 

"Duran, Juan A ntonio - Sucesorio", Expte. N° 344.816/
11. C ita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación 
com ercial (art. 723 del Cod. Procesal Civil y C om er
cial), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 21 de N oviem bre de
2.011. Dra. M aría Delia C ardona, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 29/11 al 01/12/2011

O.P. N° 400000884 F. N° 0004-0628

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado  de 
Prim era Instancia  en lo C ivil y C om ercial de  Io N o 
m inación, Secretaria de la Dra. Sara del C. Ram allo en

los au tos caratu lados: "S ucesorio  de: R odríguez  F e
derico ; H um ano G enoveva" Expte. N° 359 .216/11, 
c ita  po r ed ic tos que se pub licarán  du ran te  tres días 
en el B oletín  O ficial y en el d iario  El T ribuno , c itan 
do a todos aquellos que se consideren  con derechos a 
los b ienes de  esta  sucesión , ya  sea  com o herederos o 

O acreed o res, p ara  que den tro  de  los tre in ta :d ías .d e  la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lugar p o r ley. Salta, 
í'5 de  N o v iem b re  de 2011. Dra. Sara del C .'Rarriailo, 

■''Secretaria. '  1

“ im p .’S 150,00 e) 29/11 al 01/12/2011

O.P. N° 400000883 F. N° 0004-0627

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez, Juzgado de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de  1° N om ina
ción, Secretaria de la Dra. M aría del Carm en Rueda, en 
los autos caratulados: "Beccari de Flores, N ora del Valle 
s/Sucesorio", Expte. N° 359.985/11, cita y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o  acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días de la últim a publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan A. 
Cabral Duba - Juez/D ra. M aría del Carm en Rueda, Se
cretaria. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y un diario de circulación local (con al m enos un día 
en el diario El Tribuno) Art. 723 del Código Procesal C. 
y C.). Salta, 24 de N oviem bre de 2.011. Dra. M a. del 
Carm en Rueda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e )2 9 /l  1 al 01/12/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100025179 F. N° 0001-37140

Por MARCELO VENEGAS

JU D IC IA L CON BASE

El día 2 de D iciem bre de 2011, a horas 17:00, en la 
C iudad de Salta, en calle España 955, subastaré dos 
inm uebles identificados con M atrícula N° 9 .126 y M a
trícula N° 2.570, ambas del Dpto. San M artín - Aguaray, 
Provincia de Salta; Descripción de los Inmuebles:. Mat. 
9.126: Es un terreno desocupado que esta ubicado en

■ secc. H, M z. 36, Pare. 17, dentro del B°.yilla Sagrada - 
Aguaray, en el m ism o no existe construcción y esta
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cerrado en todo su perím etro, posee los servicios de 
agua y energía eléctrica. Extensión: Fte. 11 mts; Cfte.
11 mts; Cdo. E. 31 mts; Cdo. O. 31 mts; Límites: N: 
Calle s/n; S: Pare. 11 Mat. 9.120 Prop. de YofreTejerina 
Rodas; E: Pare. 18 Mat. 9.127 Prop. de Y ofreTejerina 
Rodas; O: Pac. 14, 15 y 16 M at. 9.123; 9124; 9.125, 
todas Prop. de Y ofreT ejerina 'R bdas.M at’ N° 2.570: Se 
trata de una finca de 10 hectáreas, ubicada sobre camino 
vecinal denom inado Cam po del M edio a un kilóm etro 
del B° 100 Viviendas de Aguaray, identificada como Lote 
177, del plano N° 22, constatándose que se encuentra 
ocupado transitoriamente por gente trabajando, las cuales 
están haciendo mejoras, específicam ente preparando el 
terreno para siembra, la m ism a esta cerrada en todo su 
perím etro con alam bre tejido de 5 hilos con postes; 
Servicios: Agua de pozo con 9m ts. de profundidad. 
Trabajos: se están abocando a sacar brotes. Extensión: 
L.N: 340mts.; L.S: 340 mts.; L.E: 3 0 0 mts.; L .0 :300m ts. 
Lim ites: N: Lote 176; S: L ote 178; E: Callejón que lo 
separa del lote 190; O: Lote 166. La descripción de 
am bas M atriculas es a títu lo  inform ativo , sum inistra
da m ediante constatación realizada por el Juez de Paz 
titu lar de Aguaray. Base: M at: 9.126, de: S 994.75; 
M at. 2 .570, de: S 22.605,47. Se subastara p rim era
m ente  la M at 9 .126 y seguidam ente  la M at 2.570, 
ambas del Dpto. San M artín - Aguaray. Form a de Pago: 
Seña 30%  en el acto de rem ate y el saldo al quinto día 
de aprobada la subasta. Com isión 5% . Sellado D.G.R. 
1,25%, todo a cargo del com prador de contado efecti
vo y  en el m ism o acto. O rdena el Juzgado Federal de 
Salta N° 1, a cargo del Dr. Ju lio  L eonardo Bavio, Juez 
Federal Subrogante, Secretaria N° 1 de  la Dra. M aría 
X im ena Saravia Peretti, en autos caratulados: "B anco 
de la N ación  A rgen tina  c /Q u iro z  M oya, A ndrés y 
Q uiroz , Ju lio  C ésar s/O rd inario : cobro  de  pesos", 
Expte. N° 120/98. Se deja constancia de la deuda de S 
172,57 de  fs. 128 de la D irección G eneral de Rentas, 
correspondiente  a M atrícula: 2 .570 y S733.32 de fs. 
138 de la M unicipalidad de A guaray, perteneciente a 
M atrícula: 9.126; las cuales se encuentran  sujetas a 
reajustes de práctica. D ejase constancia tam bién que 
las tasas, im puestos y contribuciones estarán a cargo 
del com prador si no hubiere rem anente Nota: El rem a
te  se llevará a cabo aunque el día fijado  sea declarado 
inhábil. Edictos 2 días en Boletín O ficial y otro diario  
d e  m a y o r  c irc u la c ió n . In fo rm e s  M a rt. P ú b lic o  

M.E.V.M . Tel. 0387-154493850.

Imp. S 180,00 e) 30/11 y 01 /12/2011

O.P. N° 100025174 F. N° 0001 -37127

P or CLAUD IA DIAZ 

JU D ICIA L CON BASE 

50%  de Un In m ueb le  en M etán

El día Viernes 2 de Noviem bre de 2011, a Hs. 18:30 
en España 955 de es:a ciudad, por orden de la Dra. 
Am elia del Huerto Ovejero dé Arroyo^ Juez de 1° Inst. 
en lo Civil y C om erciafdel Juzgado de Procesos Ejecu
tivos 3o N om inación, Secretaría d é ‘íá“Dra. Inés de la 
Zerda de Diez, en autos: "Ligarribay, Raquel c/Ahum a- 

da, Ramón Eduardo y Quiroga Robertó’C arlos s/Ejecu- 
tivo". Expte. N° 2.267/00.

Remataré con la base, de S 10.808,49 el 50%  indivi
so de un inmueble, en caso de fracasar la prim era subas
ta se procederá a un nuevo rem ate, con la base de las 2/ 
3 partes del V.F. (S 1.932,91) y si tam bién fracasare lo 
será sin base y al m ejor postor (art. 589 del C.P.C. y
C.), ubicado en calle Sargento Cabral N° 476 (entre el 
Pje. C ongreso y C alle Santa Fe) en el B° N uevo Hogar 
de esta ciudad, e identificado con la M atrícula N° 10.721, 
M anzana 23 a, Parcela 5, Sección A. del Dpto. de Metán, 
sup. de 183,73 m2 d/o. Ext: Fte. S: 15,46m . d/o. Fte. E: 
6,46 m. d/o. Cdo. N.: 19,00 m. Cdo. O.: 10,00 m. O cha
va: 5,00 m. Lím ites según títulos. Se trata de una vivien
da de barrio, precaria, Consta con 1 cocina - com edor, 1 
dorm itorio, ante-baño y baño con sanitarios incom ple
tos. T iene paredes de bloques, sobre calle de tierra, 
cuenta con todos los servicios. Estado de Ocupación: 
El m ism o se encuentra ocupado por el Sr. Rodolfo Car
los Barrozo, D.N.I. 23.654.795, su esposa e hija. C on
diciones: seña 30% , sellado D .G R . 1,25%, comisión 
5% , todo a cargo del com prador en el acto de remate, 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. El 
imp. a la vta. del bien (art. 7o - ley 23.905) no está 
incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. La subasta se efectuará aunque el día fija
do sea declarado inhábil. Edictos 3 días en B. Of. y el 
N u ev o  D iario . In fo rm es. M art. C lau d ia  D íaz  cel: 
155222603 - IVA M onotributo.

Imp. $ 240,00 e) 30/11, 01 y 02/12/2011

O.P. N° 100025170 F .N ° 0001-37118

P o r F R A N C IS C O  SO L A  

JU D IC IA L SIN BASE
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El día 1 de Diciem bre de 2.011 a horas 18,00 en calle 
España 955 - Salta Capital, por disposición del Sr. Juez 
de 1 era. Instancia en lo Civil y Com ercial de 8va. N om i
nación. Dra. Nelda Villada Valdez, Secretaria de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en los autos que se le siguen a Saravia 
Carlos José M aría - Ejecución de Sentencia" Expt N° 
263.395/09. Rem ataré Sin Base y al Contado 72 Cuotas 
Sociales pertenecientes al dem andado de la Sociedad 
que gira bajo la denom inación Inversiones Terra N ova 
S.R.L. Edictos: Por dos días en el B. Oficial y N uevo 
Diario. C ondiciones de Pago: D inero al Contado con 
m ás sellado D .G R . del 0,6%. Com isión de Ley 10% 
todo a cargo del com prador en el acto del remate. Nota: 
La subasta se realizará aunque el día fijado fuera decla
rado inhábil. Inform es: Francisco Sola, M artiliero. Te
léfono 154577853 Santiago del Estero 1463.

Imp. S 100,00 e) 30/11 y 01/12/2011

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. N° 400000885 F. N° 0004-0629

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de C oncursos, Q uiebras y So
ciedades de Prim era N om inación de los T ribunales o r
dinarios de  la provincia de Salta D istrito  Judicial del 
Centro, Secretaria a cargo de la Dra. M aría Virginia 
M iranda, en los au tos cara tu lados: "P laza  A m ado, 
A lfredo Eduardo por Concurso Preventivo (pequeño)", 
Expte. N° 362.166/11, hace saber que el día 20 de octu
bre de 2.011, se ha decretado el Concurso Preventivo de 
Plaza Am ado, A lfredo Eduardo, D .N.I. N° 8.165.853, 
con dom icilio real en la calle M ariano Boedo N° 515 
(B arrio Portezuelo N orte), de  la C iudad de Salta, Pro
vincia de Salta, habiéndose designado Síndico a la C.P.N. 
A ngélica M irta M orales. Los acreedores quedan inti
m ados a form ular sus pedidos de verificación, acom pa
ñando los títulos justificativos de sus créditos, hasta el 
día 06 de Febrero de 2.012, los días M artes y Viernes de 
17:30 a 20:30 hs., en el dom icilio de calle Zuviría N° 
342, de la C iudad de Salta. Se ha fijado com o fecha para 
la presentación de Inform e Individual el día 23 de M ar
zo de 2.012 o el subsiguiente hábil si fuera éste feriado 
(art. 14 inc. 9 y  35 de la Ley L.C.Q.): de la Propuesta de 
Categorización el día 25 de Abril de 2.012 el subsiguien
te hábil si fuera éste feriado (art. 41 L.C.Q.); del Infor
m e General el día 11 de M ayo de 2.012 o el subsiguien
te hábil si fuera éste feriado (art. 14, inc. 9 y 39 de la 
L.C.Q.); para la Audiencia Inform ativa el día 31 de O c

tubre de 2.012 a hs. 11,00 o el subsiguiente hábil si el 
m ism o fuere feriado, para que tenga la Audiencia Infor
m ativa a que alude el art. 45 e inc. 10 del art. 14 Ley 
24.522iy,para establecer el Período de Exclusividad el 
día 07 de N oviem bre de 2.012, previsto por el art. 43 de

• la L .C.Q,. Publíquese por cinco días en el Boletín Ofi- 
’'c ia l ,y, eW iario  El Tribuno. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 

Juez. Dra. -MaríaJVirginia M iranda, Secretaria.

^ ím p . S 350,00 e )2 9 /l  1 al 05/12/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100025185 R. s/c N° 3418

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 10 Instancia en
lo Civil y Com ercial de  1“ N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur-M etán, Secretaria de la Dra. M aría Bea
triz Boquet en los autos caratulados: "Palavecino Esther 
c/Cabral Juan Guillerm o s/Adquisición del Dom inio por 
P rescripción" E xpte. N° 13.796/11 cita  al Sr. Juan 
G uillerm o Cabral y/o sus herederos y/o a todos los que 
se consideren con derecho al inm ueble cuya posesión se 
trata identificado con M atrícula C atastral N° 2.256; 
Sección A; M anzana 44; Parcela 10, para que dentro del 
térm ino de seis días a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
m iento de designárseles al M inisterio de A usentes para 
que los represente. Publíquese por cinco días en el Bo
letín Oficial y  en el D iario El Tribuno. San José de 
M etán ,21 de N oviem bre de 2.011. Dra. M aría Beatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 07/12/2011

O.P. N° 100025183 R. s/c N° 3416

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 2a N om inación del D istrito Ju
dicial del Sur-M etán, Secretaría de la Dra. Elizabeth 
García, en los autos caratulados: "Chávez Guillerm o 
Prospero c/C ardozo de la Vega Fernández Delina del 
Valle s/A dquisición de D om inio por Prescripción" - 
Expte. N° 13.677/11, cita a la Sra. Cardozo de la Vega de 
Fernández, Delina del Valle y/o sus herederos y a toda 
persona que considere con derecho sobre inm ueble ob
je to  de autos N om enclatura Catastral N° 347, Sección
B, M anzana 2, Parcela 18, urbano de M etán, para que

i. éniel'térm ino de seis (06) días, contados a partir de la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer sus dere-
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chos bajo apercibim iento de designársele Defensor Ofi
cial para que lo represente. Publíquese por cinco días en 
el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San José de Metán, 
21 de Noviem bre de 2.011. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria.

Sin'Cargo e) 01 al 07/12/2011

EDICTOS JUDICIALES

Ó .P .N 0 100025211 F .N ° 0001-37179

JZ1 Dr. Julio Leonardo B avio Juez Subrogante de l’ 
Juzgado Federal N° 1, Secretaría de la Dra. Roxana A le
jandra  Corona, cita al Sr. Cayo Estrada Rene D.N.I. 
92.928.443, para que com parezca a tom ar intervención 
y hacer valer sus derechos en los autos caratulados: 
"A.F.I.P. c/C ayo E strada R ene s/E jecución Fiscal", 
Expte. N° F.886/11. Publíquese por una sola vez, en 
uno de los diarios de m ayor circulación y en el Boletín 
O ficial, bajo apercibim iento de nom brarse D efensor 
Oficial (Art. 531, inc. 2o, tercer párrafo del C. Pr.) en el 
caso de incom parecencia. Firm ado: Dr. Julio Leonardo 
Bavio, Juez Federal Subrogante. Salta, 21 de N oviem 
bre de 2.Ó11.

Imp. $ 50,00 e) 01/12/2011

O.P. N° 100025184 R .s /c N °3 4 1 7

La Dra. N oem í L iliana Valdez, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil de Personas y Fam ilia Ia N om inación del

Distrito Judicial del Sur-Metán, Secreiaría del Dr. Eduar
do A lvarez en los autos caratulados: "M oreno M ario 
Olindo, Diez G óm ez Julia M arcela" Expte. N° 31.394/
11 cita por Edicto que se publicará por tres.días en el 

.Boletín Oficial y otro diario comercial a la Sra. N orm a 
Elvecia M azza D.N.I. N° 25.600.85 i , a que com parez
ca a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres d ías 
en el Boletín Oficial y en el D iaric El T ribuno. Dra. 
ílilfáfna N oem í Valdez, Juez. San José de M etán, 17 de 
Noviem bre de 2.011. Dr. Eduardo Luis C. A lvarez, Se
cretario.

Sin Cargo e) 01 al 05/12/2011

O.P. N° 400000893 R. s/c N° 3407

La Sra. Juez del Juzgado de Prim era Instancia de 
Personas y Fam ilia de la Io N om inación, Dra. M arta 
Bossini de Aguilar, Secretaría del I> . Pedro Edm undo 
Zelarayán, en los autos caratulados “’Fuenteseca. Juan 
M anuel vs. Correa, Juan Carlos; M orales, Laura Débora 
s/Acción de Im pugnación y Reconocim iento de Pater
nidad", Expte. N° 1 -345.020/11, c ita  por edictos curan
te dos días, al Sr. Juan Carlos Correa, DNI N° 26.153.749, 
a fin de que tom e intervención y haga valer sus derechos 
en el ju ic io  de referencia dentro de  los nueve días de la 
últim a publicación, bajo apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Sr. D efenscr Oficial Civil que 
por tum o corresponda. Dra. Inés d e lM . Villa N ougues, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 30/11 y 01/12/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 100025206 F. N° 0001 -37171

D on Ju a n  S .R .L .

Fecha de Constitución: 23 de febrero de 2010.

Socios: Cekada, Iván Ram ón, Argentino, D.N.I. N° 
7.673.929, de 60 años de edad, casado en prim eras nup
cias con G raciela E ster M anzur, de profesión agricul
tor, CUIT N° 20-07673929-4, con dom icilio en calle 25 
de M ayo 149 de la ciudad de San Ram ón de la Nueva 
Orán, Provincia de Salta, y Cekada, Rubén Ornar, A r
gentino, D.N.I. N° 8.283.127, de 59 años dé edad, casá-t- 
do en prim eras nupcias con Nélida ICramich, de profe

sión agricultor, CUIL N° 20-08283127-5 con dom icilie 

en calle 25 de m ayo 751 de la ciudad de San Ram ón de 
la N ueva Orán, Provincia de Salta, de com ún y m utuc 
acuerdo han decidido form alizar el presente contrato de 
Sociedad de Responsabilidad L im itada, el que se regirá 
en lo general por la Ley N° 19.550/72 y las leyes com 

plem entarias y m odificatorias de las mismas y en form a 
especial por las cláusulas siguientes

Denom inación: Don Juan S.R.L

D om icilio y Sede Social: Legal » adm inistrativo en 
. ,.25de M ayo 149 d é la  ciudad de San Ramón d é la  Nueva 

Orán, provincia de Salta.
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Duración: La sociedad durará noventa y nueve años 
a partir de su inscripción en el R egistro Público de Co
mercio.

Objeto: La sociedad tendrá com o objeto comercial 
producir, comprar, vender, distribuir, exportar, importar 
y  realizar operaciones afines y com plem entarias a la ac
tividad de Agricultura, sea por su propia cuenta o asocia
da a otra em presa o terceros independientes, tanto en el 
territorio nacional, com o en el extranjero. Para ello la 
sociedad tendrá plena capacidad juríd ica para adquirir 
derechos y  contraer obligaciones y ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.

Capital Social: El capital de la sociedad se fija en la 
sum a de S 150.000,00 (Pesos C iento C incuenta M il) 
dividido en ciento cincuenta cuotas de S 1.000,00 (Pe
sos Un M il). El señor Iván Ramón Cekada, 75 cuotas 
por un total de $ 75.000,00 (Pesos Setenta y C inco 
M il) y el señor Rubén Ornar Cekada, 75 cuotas por un 
total de  $ 75.000,00 (Pesos Setenta y C inco M il) e 
integrado en efectivo en este acto en un 25%  (Veinticin
co) y el saldo en un plazo no m ayor de  dos años.

A dm inistración y R epresentación: La dirección y 
adm inistración estará a  cargo de uno a dos gerentes, 
designándose a, Iván Ramón C ekada y Rubén Ornar 
Cekada, a quienes se les enviste en este acto el carácter 
de Gerentes, quienes fijan dom icilio especial en calle 25 
de m ayo 149 de la ciudad de San Ram ón de la N ueva 
Orán, provincia de Salta y a los fines establecidos en el 
Art. 157, 3o ap. y Art. 256 de la Ley 19550, ofrecen la 
sum a de $ 5.000,00 (pesos cinco m il) com o garantía de 
sus gestiones, actuarán indistintam ente y usarán sus 
firm as precedidas del sello social.

Fecha de Cierre de Ejercicio: El ejercicio económico 
cerrará el 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/11/2011. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. S 1 1 0 ,0 0  e) 01/12/2011

O.P. N° 100025196 F. N° 0001-37160

¡VI y ¡VI Celulares Sociedad Anónima

Constitución: por escritura pública N° 277 de fecha
12 de O ctubre de 2011, autorizada por la escribana

Carolina Isabel Calvo García, Registro Notarial N° 150 
de Salta Capital.

1) Socios: Silvia Rom ina Rosa Bellini, D ocum ento 
N acional de Identidad jiú m e ro  29.737.891, C.U.I.T. 
núm ero 2^-2-973789Jc6,argentina, soltera, de veintio
cho años dg.edad?cotnergiante, nacida el día veintinueve 
de Diciem bre;de,,1.982, dom iciliada en C asa 5, Barrio 
Portal de ,G üem ésv d.e.esta,.ciudad de Salta, Capital y 
C ésar Augusto-Escalera^ Docum ento Nacional de Iden
tid a d  núm ero ,;29 .07 .5 .Q 30 , C .U .I.T . n ú m ero  20- 
29075030-0, argentino,;§qltero, de veintinueve años de 
edad, comerciante, nacicjo el día 13 de octubre de 1.981, 
dom iciliado en M anzana 98 D, Casa 5 Barrio Portal de 
G üem es de esta ciudad de Salta, Capital;

2) Constitución: Por Escritura Pública de C onstitu
ción de Sociedad A nónim a núm ero 77 de fecha 12 de 
O ctubre de 2.011, autorizada por la Escribana C arolina 
Isabel Calvo García.

3) D enom inación Social: M Y  M C elulares Socie
dad Anónima.

4) Domicilio legal: en la Jurisdicción de la Provincia 
de Salta, con sede en calle La Florida 398, de esta ciudad.

5) O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto la 
realización por cuenta propia o de terceros, o asociada 
a terceros, a la venta de celulares nuevos, de todo tipo 
de accesorios de telefonía celular, y prestación de ser
vicio técnico. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad 
ju ríd ica  para adquirir derechos y contraer obligaciones 
y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las 
leyes o por este  estatuto.

6) Duración: El p lazo de duración de la Sociedad se 
fija en noventa y nueve años contados desde la fecha de 
su inscripción en el Registro Público de Com ercio. Por 
decisión de la A sam blea G eneral Extraordinaria de A c
cionistas este térm ino puede prorrogarse.

7) Capital Social: El capital social queda fijado en la 
sum a de Pesos Doscientos M il ($ 200.000,00) repre
sentados por doscientas acciones ordinarias nom inati
vas no endosables con derecho a un voto cada acción de 
valor nom inal de Pesos Un Mil (S 1000,00) cada ac
ción, las que se hayan totalm ente suscriptas; el capital 
social debe ser aum entado por decisión de la Asam blea 
O rdinaria hasta el quíntuplo de su m onto. La A sam blea 
solo podrá delegar en el directorio la época de emisión, 
y las condiciones y form as de pago, todo de conform i
dad al artículo 188 de la Ley 19.550. Las doscientas
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acciones ordinarias nom inativas no endosables con de
recho a un voto cada acción y de valor nominal de Pesos 
un mil cada una, representativas del Capital Social se 
integra en su totalidad, y se suscribe de la siguiente 
manera: La señora Silvia Rom ina Rosa Bellini suscribe 
Cientó'Sesenta A cciones que totalizan la sum a de Pesos 

’'Cté'n'to'áéSBrittfmil (S 160.000,00) e integra las m ism as 
en dinero en efectivo, en la proporción del veinticinco 
p o rc ien to  (25.%), o sea la sum a de Pesos C uarenta m il 
($ 40 .000,Q0);, el señor C ésar A ugusto Escalera, C ua
renta acciones que totalizan la sum a de Cuarenta mil (S
40.000,00) e m te ^ ra  las m ism as en dinero en efectivo, 
en la proporción del veinticinco por ciento (25% ), o sea 
la sum a de Pesos D iez m il (S 10.000,00); debiendo to
dos los socios aportar el saldo en el térm ino de dos años 
a partir de la fecha del presente acto.

8) D irección y Adm inistración: La Adm inistración 
de la Sociedad está a cargo de un D irectorio integrado 
por el núm ero de m iem bros que fije la A sam blea entre 
un m ínim o de uno y un m áxim o de dos titulares, los que 
durarán en sus cargos tres e jercicios perm aneciendo en 
los m ism os hasta ser reem plazados. Los otorgantes fi
jan  un D irectorio com puesto por dos m iem bros, desig
nándose  com o D irec to r T itu lar; p residen te: S ilv ia  
R om ina  R osa B e llin i D N I 20 .7 3 7 .8 9 1 , CU1T 27- 
20737891-6; D irector Suplente: Vicepresidente: César 
Augusto Escalera DNI 29.075.030, CUIT 20-29075030- 
0; quienes en este acto aceptan sus cargos y a los efec
tos pertinentes constituyen dom icilio especial en los 
denunciados en este instrumento.

9) Sindicatura Privada: La Sociedad prescinde de la 
Sindicatura Privada, teniendo los socios el derecho con
ferido por el artículo 55 de la Ley 19.550.

10) O rganización de la R epresentación Legal: La 
representación legal de la Sociedad y el uso de la firma 
social le corresponde al Presidente del D irectorio, sin 
perjuicio de que éste  cuerpo autorice circunstancial
m ente a un D irector o algún apoderado para ejercer 
dicha representación.

11) C ierre de Ejercicios: El ejercicio social cierra el 
día 31 de D iciem bre de cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 17/11/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Im p.S 146,00 e) 01/12/2011

0.P . N° 100025186 F. N° 0001-37153

Del N o rte  M o to rs  S.A.

Datos Personales de los Socios: "R enault A rgenti
na S A.",CU.IT 30-50331781 -4, con dom icilio legal en 
Fray Ju s to  Santa M aría de oro 1.744 de Capital Fede- 

. ral.inscripta en el R egistro  Público de C om ercio el 11 
de M arzo de 1.955 bajo el núm ero 133, folio 559, libro 
49, tom o ;'A" de Estatutos N acionales, cuyo estatutoII v.ot.v . r. J
fue adecuado a las p rescripciones de  la ley 19.550 de 
Sociedades C om erciales m edian te  escritura de  fecha
14 de.Febrero de 1.973 pasada an te  el escribano de la 
ciudad de B uenos A ires Juan A ntonio  M aciel, al fo lio  
101 del registro 132 a su cargo, inscripta en el Registro 
Público de C om ercio  el 19 de M arzo de 1973 bajo el 
núm ero 510, fo lio  763, libro 79, tom o "A" de E statu
tos de  S o c ied ad es A n ó n im as N ac io n a le s . A lor.so  
López, argentino, L.E. 7.260.435, CUIT. 20-07260435-
1, casado  en p rim eras nupcias con M aría  C ristina  
M arcuzzi, em presario , nacido el 25 de Septiem bre de 
1.941, dom iciliado en calle Los Lapachos 21 de la c iu 
dad y provincia de Salta; Fem ando José Suárez, argen
tino, L .E. 8 .067.303, C U IT  20-08067303-6 , casado 
en prim eras nupcias con M aría  D elia de la L losa, em 
presario , nacido el 10 de Abril de 1.948 y dom iciliado 
en calle Los A bedules 192 de esta  ciudad y p rovincia  
de Salta.

Fecha de Constitución: La sociedad fue constituida 
por Escritura Pública N° 670 de fecha 17 de A gosto de 
2.011 autorizada por el escribano de la ciudad de B ue
nos A ires Carlos A lberto Guyot.

Denom inación: La sociedad se constituyó bajo  la 
denom inación de "Del N orte M otors S.A."

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdic
ción de la ciudad y provincia de Salta, pudiendo por 
resolución del Directorio, establecer sucursales, agen
cias o representaciones en cualquier punto del país o 
del exterior. Sede Social: La Florida núm eros 753-67 de 
esta ciudad de Salta.

Duración: 99 años contados desde la fecha de ins
cripción en el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de 
Registro de esta provincia de Salta.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros a 
las siguientes actividades: Com erciales: Com pra Venta, 
im portación, exportación, locación, cesión, consigna
ción, distribución o com ercialización, en todas sus par
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tes, de m otores, rodados, autom otores, sus partes com 
ponentes, repuestos y accesorios y m aterias prim as 
elaboradas o a elaborarse, que se vinculen directam ente 
con la industria autom otriz, sean nacionales o extranje
ras; explotación de patente.de invención, marcas de fabri
ca o de com ercio  v inculadas á  la industria  señalada; 
Inmobiliarias: Com pra, Venta, locación y  cualquier otra 
operación con b ienes inm uebles; Industriales: Fabri
cación, transform ación, reparación y m ontaje  de m á
quinas, m otores, equipos, rodados, repuestos y herra
m ientas de la industria  autom otriz, en todos sus as
pectos y m odalidades a los fines de  capitales a perso 
nas, em presas o sociedades por acciones, constitu idas 
o a co n stitu irse , del p a ís  o del ex tran jero , para  la 
concertación  de operaciones realizadas o a realizarse; 
el o to rgam iento  de préstam os a in terés y financiac io
nes y créditos a corto  o largo p lazo  con cualqu iera  de 
las garan tías previstas en la legislación v igente o sin 
ella; la com pra, ven ta  y negociación  de títu los, accio
nes, bonos, letras de  tesorería  y toda c lase de valores 
m obiliarios y papeles de  crédito , públicos o privados, 
de  cualquiera de los sistem as o m odalidades creados o 
a crearse  y la locación y/o aporte de capitales en ac
tiv idades beneficiadas con regím enes fiscales de  p ro 
m oción y desgravación, en tanto se relacionen  con los 
fines sociales. Se excluyen expresam ente  todas aque
llas operaciones com prendidas en la ley de E ntidades 
Financieras y toda o tra que requiera concurso  público. 
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad ju ríd ica  
para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer 
todos los actos que  no  sean prohibidos por las leyes o 
por este  Estatuto.

Capital Social: El capital social es de Quinientos 
Mil Pesos ($ 500.000.-) representado por quinientas 
m il acciones, ordinarias, nom inativas de un peso (S 1) 
valor nom inal cada una y  con derecho a un voto por 
acción, que se suscribe totalm ente en el acto de consti
tución y que se integra en un 25%  en dinero efectivo de 
la siguiente m anera: "Renault Argentina S.A." suscribe 
328.300 acciones e integra $ 82.075 o sea el 65,66% ; 
A lonso L ópez suscribe 73.300 acciones e in tegra $ 
18.325 o sea el 14,66%, y Fem ando José Suarez suscri
be 98.400 acciones e integra $ 24.600 o sea el 19,68%. 
El saldo será integrado dentro del plazo establecido por 
el artículo 166 inciso 2 de la ley 19.550.

Adm inistración y Representación: La adm inistra
ción de la sociedad estará a cargo de un D irectorio com 
puesto del núm ero de m iem bros que fije  la A sam blea,

entre un m ínim o de 3 y un m áxim o de 7, con m andato 
por un ejercicio, pudiendo ser reelegibles.

Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará
*'Ckl -IV.

a cargo de un síndico titular un síndico suplente quienes 
serán nom brados por la A sam blea por el térm ino de un 
ejercicio.

Los accionistas designan com o Presidente al señor 
Eugenio M iguel Velayos, argentino, D.N.I. 12.404.389, 
casado, nacido el 19 de Febrero de 1 ..958.domic¡liado en 
calle España 4.291 de O livos, provincia de Buenos A i
res; y com o V icepresidente al señor-Pabló Luis Sibilla, 
argentino, D.N.I. 21.749.383, casado, ingeniero indus
trial, nacido el 3 deN o v iem b red e  1.970 dom iciliado en 
calle 11 de Septiem bre 1.471, tercer piso, de Capital 
Federal. D irectores titulares: Fem ando José Suarez, ar
gentino, L.E. 8.067.303, em presario, nacido el 10 de 
A bril de 1948, casado en prim eras nupcias con M aría 
D elia de la Llosa, y dom iciliado en calle Los Abedules 
192 de esta ciudad y provincia de Salta; A lonso López, 
argentino, L.E. 7.260.435, em presario, nacido el 25 de 
Septiem bre de 1.941 casado en prim eras nupcias con 
M aría C ristina  M arcuzzi, dom iciliado  en calle  Los 
Lapachos 21 de la ciudad y provincia de Salta; Carlos 
E dgardo Blanco, argentino, D.N.I. 17.708.759, casado, 
nacido el 27 de M ayo de 1966 y dom iciliado en calle 
Bouchardo 3.059 de Villa Luzuriaga, provincia de  Bue
nos A ires y C arlos A lberto  Palla , argentino , D .N .I. 
7.704.381, casado, nacido el 21 de Julio de 1.949 y 
dom iciliado en calle Peña 3.029, p iso  9°, departam ento 
" A ” de la ciudad de Buenos Aires.

Síndicos: titular: M ario Rafael B iscardi, argentino,
D .N.I. 13.139.002, casado, nacido el 17 de Enero de 
1957 y dom iciliado en Avenida Corrientes 330, piso  6, 
o ficina  612 de Capital Federal; suplente: A lejandro 
M osquera, argentino, D.N.I. 12.753.003, soltero, naci
do el 29 de N oviem bre de 1.958 y dom iciliado en Ave
nida Corrientes 330, piso 6, oficina 612 de Capital Fe
deral. Los directores y síndicos designados fijan dom i
cilio especial en la calle M itre 336 de esta ciudad.

Fecha de C ierre del Ejercicio Social: 31 de D iciem 
bre  de cada año.

CERTIFICO: Q ue por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/11/2011. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 232,00 e)01/12/2011
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ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100025208 F. N° 0001-37175

M o n te  C a rm e jo  S.A.

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

El D irectorio de : M ónte C arm elo Sociedad A nóni
ma, convoca a sus asociádo’sV ' la Asam blea General 
O rdinaria a realizarse el día i 9 (diecinueve) de D iciem 
bre de 2.011 a horas 10:00, én 'la Séde de la Institución

'7
sita en calle Leguizam ón N° 953 de la C iudad de Salta a 
fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de los Estados C onta
bles (Balance General: Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patri
m onio  N eto, Estado de Flujo de E fectivo, C uadros 
Anexos, N otas e Inform e del A uditor) y de la M em oria 
de los E jercicios Económ icos N úm eros 18 y  19 finali
zados el 31 de Julio de 2.010 y el 31 de Julio  de 2.011 
respectivam ente.

2 .- T ratam iento de las utilidades y  retribución de 
los H onorarios a los D irectores.

3.- Designación de tres directores titulares y  tres 
suplentes por el plazo de dos ejercicios.

4.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

V ic e n te  C a r lo s  C a sa r e s
V ice-Presidente

Imp. 5 200,00 e) 01 al 07/12/2011

O.P. N° 100025166 F. N° 0001-37106

C e rám ica  del N o rte  S.A.

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

Se convoca a los Accionistas de Cerám ica del N orte
S.A. a A sam blea General O rdinaria para el día 14 de 
d iciem bre de 2011, a horas 12,00, en la sede social de 
Avda. A rtigas N° 252 de esta ciudad de Salta, para con
siderar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo

de Efectivo, Cuadros Anexos, notas e Inform e del Sin
dico. D istribución de U tilidades y C onstitución de re

servas voluntarias, correspondientes al E jercicio finali
zado el 31 de A gosto de 2011-,

2.- Gestión. delfD irectqrip. R em uneraciones a D i
rectores y Síndico sobre el lím ite del A n. 261 de la Ley 

19550.

3.- Elección ¡de D irectores T itu lares por el térm ino 
de tres años.

4.- E lección de Síndico T itu lar y Suplente por el 

térm ino de un año.

' 5.- D esignación de dos accionistas p a ra  firm ar el 
Acta.

Se recuerda a los Señores A ccionistas que deberán 

depositar sus acciones o certificados que acrediten su 
depósito  bancario con no m enos de trss (3) días de 
anticipación a la fecha fijada.

J u a n  J o s é  S o le r  
Presidente

Imp. S 200,00 . e) 30/11 al 06/12/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100025142 F. 0001-37080

E L  CU R A C A  S.A.

E sc isión  S o c ie ta ria  
(A rt. 8 8 - I n c . I I - L e y  19.553)

Por A sam blea Extraordinaria (unánim e) del 30/06/ 
2011, "El C uraca S.A." con sede social en  calle  9 de 
Julio  N° 301 del Tartagal (Pcia. de  Salta), inscrip ta  en 
el Juzgado de M inas y en lo C om ercial de R egistro  - 
Expte. N° 20230/6, al folio  305/7, A siento  N° 3519, 
del L ibro N° 13 de Sociedades A nónim a en Salta el 14 

de D iciem bre de 2006, se escinde en los té rm in o s del 
Art. 88 Inc. II de la Ley 19.550. La E scindente, según 
B alance Especial de  Escisión  al 31 /03/2011, tiene  un 
A c t iv o  d e  S 1 8 .0 9 3 .3 7 5 ,9 9  y P a s iv o s  p o r  S 

3 .859.936,94. Se destina a siete  nuevas sociedades el 

siguiente Patrim onio: a) a "D ER A SA  S.A." con dom i
cilio en calle Juram ento N° 330 de la ciudad de Salta un 

A ctivo de S 2.281.461,21 y un Pasivo de S 531.461,21. 
b) a "T ierra Lejana S.A." con dom icilio  en calle Ju ra 
m ento N° 33.0 de-la .ciúdadcde Salta un A ctivo de S
2.281.461,21 y un Pasivo  de S 531 .46 '.,21 . c) "La



PA G N° 8152 SALTA, 1 DE DICIEMBRE D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.723

Tenca S.A." con dom icilio  en calle  Juram ento  N° 330 
de la c iudad de Salta un A ctivo de S 2.281.461,21 y  un 
P a s iv o  d e  S 5 3 1 .4 6 1 ,2 1 .  d ) a " C o m p a ñ ía  
D esarro lladora del N orte  S.A." con dom icilio  en calle 
Juram ento  N° 330 de la ciudad de Salta un A ctivó de  $

2.281.461,21 y un Pasivo  de S 531 .461 ,2l'..'é) a '/'L as 

Yungas S.A." con dom icilio  en calle Juram ento N° 330 
de la ciudad de Salta un A ctivo de S 2.281.461,22* y un 

Pasivo  de S 531.461,21. f) Los Yuch’anés S.A. con 
dom icilio  en calle  Juram ento  N° 330 de la ciudad de 

. Salta un A ctivo de S 2 .281.461,22 y un Pasivo de S

531.461,21. y g) a "C alfulcura S.A ." con dom icilio  en 
calle Juram ento N° 330 de la ciudad de Salta un A ctivo 
de S 2 .281.461,22 y un Pasivo de $ 531.461,21. los 

. acreedores tendrán derecho de oposición dentro de jo s
15 días contados desde la ú ltim a publicació ivde.este

■ aviso en el dom icilio de la sociedad escindente¿ M iguel 
Rohrer. Presidente del D irectorio. Las oposiciones, de

b e r á n  realizarse en las oficinas del escribano Juan En- 
¡. rique Saravia, calle M itre 274, Of. 22,.de l^ c iu d a d  de 

Salta. Publíquese por tres días.

Imp. S 222,00 e) 29/11 al 01 /12/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL ASAMBLEAS

O.P. N° 100025207 F .N ° 0001-37173 O.P. N° 100025210 F .N ° 0001-37177

Círculo Médico de Rosario 
de la Frontera - Salta

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

La C o m isión  D irec tiv a  del C írcu lo  M éd ico  de 
R o sario  de la F ro n te ra , con v o ca  a sus aso c iad o s a la 
A sam b lea  O rd in a ria , que  se  llev a rá  a cabo  el d ía  23 
de  D ic iem b re  de 20 1 1 , a ho ras 21 :0 0 , en la  sede  de 
e s ta  in s titu c ió n , s ita  en c a lle  S a lta  esq . M .F. de 
C o rn e jo  de R o sa rio  de  la F ro n te ra , p ara  tra ta r  el 
siguiente:

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura A cta A sam blea anterior.

3.- Lectura y  consideración M em oria, B alance G e
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Inform e dél 
O rgano de Fiscalización correspondiente al E jercicio 
Económ ico cerrado el 30/06/2011.

4.- Renovación de la C om isión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el núm ero de socios presentes, tom ándose com o 
válidas las decisiones que se adopten.

D r. B a tte ll in o  O s c a r  P a b lo
Secretario  

L u is  D 'M a y o  
Presidente

Imp. $ 35,00 e) 01/12/2011

Asociación de Guías Profesionales 
y Trabajadores de Turismo de Salta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El O rg an o  de F isc a liz a c ió n , c ita  a lo s so c io s  a 
la a sam b lea  ex tra o rd in a ria  a re a liz a rse  el D ía  22  de 
D ic ie m b re  de  2011 - A las h o ras: 9 ,0 0  D o m icilio : 

B u en o s A ires N° 392 - P iso  3o "C " p a ra  tra ta r  el 
s ig u ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura A cta Anterior.

2 .-Aprobación de Inform e del Organo de Fiscaliza
ción y Estado de Situación Patrim onial al 30/5/2008 y 
B alance 30/5/2009 y al 30/5/2010.

3.- Elección Com isión Directiva.

Nota: T ranscurrido 30 m inutos de hora fijada se 
realizara la reunión con los socios presentes.

¡M argarita  M o ren o  
Organo de Fiscalización  

Suplente  

J o s é  A lf ie r i  
Organo de Fiscalización  

T itu lar

J o s é  L u is  V il la r r e a l
A sesor Institucional

Imp. S 25,00 e) 01/12/2011
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O.P. N° 100025209 F. N° 0001 -37176

A sociación  N iñ ito  Je sú s  - S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD INARIA

En cum plim iento lo dispuesto e n ^ u e s tro  estatuto 
se convoca a los señores socios a la A sam blea General 
Ordinaria que se llevara a cabo el día 28 de Diciem bre de 
2011 a h s : 15 en la instalación de la A sociación, sito en*1 v - • i. »
calle G aviota esquina Las Garzas sin núm ero en Salta 
Capital, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA' . .

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Designación de dos socios para suscribir el acta.

3.- A probación de los estados de los balances 2009 
y 2010.

4 .-  R e n o v a c ió n  y e le c c ió n  d e  la  c o m is ió n  
d ir e c t iv a .

N ota: transcurrida una hora de  la fijada y  no ha
biendo  quorum  la asam blea sesionará con los socios 
p resen tes.

O lg a  B e a t r iz  S a n to s  
Secretario  

J u a n a  A u d e lin a  G u t ié r r e z
Presidenta

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 01/12/2011

O.P. N° 100025197 F. N° 0001-37162

C lu b  de A gentes C o m erc ia les - S a lta  

ASA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

De conform idad a lo que determ inan los art. 47 ,4 8 , 
49, 50 y  51 de nuestros estatutos, convocam os a Ud. a 
la A sam blea General O rdinaria a realizarse el día 29 de 
diciem bre del año en curso, a horas 18.00, en nuestra 
sede social de calle J.M . Leguizam ón N° 155, para tra
tar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta correspondiente 
a la A sam blea General O rdinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria Anual.

3.- Lectura y consideración del B alance General, 
correspondiente al Ejercicio N° 69 cerrado el:3 0 'de sep-'. 
t ie m b re d e 2 .0 1 1.

4.- R enovación Parcial de la H onorable Com isión 
D irectiva y fijación  de la fecha de posesión  de los 
cargos.

5.- T ratam iento del proyecto de m odificación de 
nuestros Estatutos.

6.- Designación de dos socios p a i^ q u 2 en¡represen
tación de los asam bleístas firmen^el Acta, jun tam ente  
con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.

Nota: Según los Art. 55 y 56 de nuestros Estatutos, 
la Asam blea se realizará una hora después de 1.a señalada

■ l V'ífc.-
por la convocatoria, sea cual fuere el nú ire ro  dé socios 
presentes.

Dr. L isa rd o  A rias  
Secretario  

L ic . ¡M iguel G e r a rd o  C h a m tn é  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/12/2011

O.P. N° 100025192 F. Nc 0001 -37156

L A S A sociación C ivil - S a lta

ASA M B LEA  G EN ER A L 

E X T R A O R D IN A R IA

En cum plim iento de las correspondientes d isposi
ciones estatutarias, sé convoca a los asociados a la Asam 
blea General Extraordinaria que se realizará, el día 21 del 
m es de D iciem bre de 2011, a horas 19 en  2l local de la 
Asociación, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D e s ig n a c ió n  de  d os so c io s  p a ra  re fre n d a r  
el A c ta  de  A sam b lea  ju n to  con  la  P re s id e n ta  y la 
S ecre ta ria .

2.- Consideración y aprobación de la M em oria, In
ventario B alance General, Cuentas de G ás:os y  Recur
sos y Estado de R esultados, correspondientes a los 
Ejercicios 2009 y 2010.

3.- D esignación de nuevas autoridades de  la C om i
sión Directiva.

M ó n ica  T ra v erso  
Secretaria  

L il ia n a  M a r t ín e z  
Tesorera  

L id ia  B o rr a z á s  
P residenta '

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) D l/12/2011
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O.P. N° 100025190 F .N ° 0001-37155

Club de Caza y Pesca 
"Villa Cristina" - Salta

ASA M B LEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

El Club de Caza y Pesca "Villa Cristina" convoca a 
sus A sociados a la A sam blea General Extraordinaria a 
realizar el 23 de diciem bre de 2011 a hs 20:30 en su sedé 
social ubicada en Avda. Jujuy N° 798 Salta a fin de 
c o n s id e ra r  el s ig u ien te  de a cu e rd o  a las no rm as 
estatu tarias

/  \  ORD EN  DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asam bleístas para refren
dar el Acta.

2.- Lectura de A cta correspondiente a la A sam blea 
General O rdinaria anterior.

3.- C onsideración M em oria Anual, B alance Gral. e 
Inform e de Organo de Fiscalización periodo 2008 - 2009 
y 2010.

4.- Renovación de la Com isión Directiva.

T ranscurrida una hora de la fijada la A sam blea 
sesionará con los socios presentes.

W a lte r  A r m a n d o  M ed in a  
Secretario  

T o m á s  M a r t ín e z  
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 01/12/2011

O.P. N° 100025182 F. N° 0001 -37146

Bomberos Voluntarios de Cafayate 
"San Juan de Dios" - Salta

ASA M B LEA  O R D IN A R IA

La Com isión D irectiva de Bom beros Voluntarios de 
Cafayate "San Juan de Dios" A sociación Civil, convoca 
a Asam blea Ordinaria, para el dia 16/12/2011 ahoras21  
en C am ila Q uintana de N iño N° 195 de la ciudad de 
C afayate, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, B alance General, C uenta de Recursos y Gastos, 
Sitjjaeipn Patrim onial, Presupuestos Económ icos e In
form e del O rgano de Fiscalización, correspondiente al 
Ejercicio Económ ico N° 5 (Periodo 2010 - 2011).

" . - . r ¡ P r e s u p u e s t o  Económ icos y C alendario de,Acti- 
. vidades,Período 2011 - 2012. v

' 13S-rF ijar el m onto de la cuota social. '
i ! i - i ■■■

4.- C onsideración y exposición de las actividades 
desarrolladas por las Com isión Directiva.

5.- Tratam iento especial de disposición patrim o
nial que requiere aprobación por Asam blea.

6.- D esignación de dos socios para firm ar el A cta de 
la Asam blea.

L eo n a rd o  M . Q u ip ild o r
Secretario

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 01/12/2011

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100025212

Saldo anterior Boletín $ 526.399,60

Recaudación
Boletín del d ía 30/11/11 $ 1.871,40

TOTAL $ 528.271,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000907

Saldo anterior Boletín $ 83.095,00

Recaudación
Boletín del d ía 30/11/11 S 470,00

TOTAL $ 83.565,00
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DECRETO REGLAM ENTARIO N" 3663 del 6 de Septiem bre de 2010  

C A PITU LO  IV

D e las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igita lizaciones y otros servicios:

Art. 5".- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:.-
i.a )iL o s textos orig inales o fotocop ias autenticadas que se  presenten para ser publicados en el B oletín  O ficial,..deben  

encontrarse en forma correcta y leg ib le , a fin de evitar cu a lau ivo in con ven ien te  que pudiera ocasionarse en la im presión, 
com o así tam bién debidam ente foliados y firm ados por autoridad-com petente. Los m ism os deberán ingresar, indefectib le
m ente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horarioede atención al público. Los que no se  hallen 'enría les  
con d ic ion es, serán rechazados, b) La p u b lica c ió n -d e-actos- y /o  dofcumentos p ú blicos se  efectuará tan pronto corno :ean  
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias pú b licas,-«d a  
M inisterio o  Repartición, arbitrará los m edios necesarios para r im itin a l Boletín O ficial, puntualm ente y bajo recibo1.-las- 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  
se^abonarán según las tarifas en v igen cia , a excep ción  de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y  
m unicipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro” (Art. T )  y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación v igente  (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Bofetín 
O ficial todos los docum entos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados c. fin de poder salvar en tie n p o  
oportuno cualquier error en que se  hubiere incurrido. Posteriorm ente no se  admitirán reclam os. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se  publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso  contrarío se  salvará m ediante “ Fe de Errata" a costas d e l 
interesado.

Art. 10".- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por p u blicaciones, su scr ip c ion es, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalizadas sim ples y autenticadas u otros servicios que preste el organism o, no podrá ser reintegrado 
por ningún m otivo , ni podrá ser aplicad o a otros con cep tos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo 21 de la L ey de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se  retira de la repartición dos veces por sem aia , 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte dig tal 
(v ía  e-m ail y Pagina W eb) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el B oletín  O ficia l, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , e l B oletín  deberá com unicar el m ism o al interesado a fin  de que pueda  
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor so licite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los m ism os la tarifa vigente al mom ento de la solicitud, c) La suscripción no  
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Bo'.ecin 

O ficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o  Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones io  
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difiinde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia , únicam ente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines O ficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el B oletín O ficial en fo m a  

sintetizada, c ) A nexos que forman parte de Instrumentos lega les y que no estén publicados en el B oletín , d) L egislación  
contenida en Tom os de A nales de Legislación Argentina, siem pre y cuando estén d isponibles en este organism o, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines O ficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Numérico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de 
búsqueda, como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.
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